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En esta ciudad. 11 mes, 10 rs.-Fuera, trimestre, �8 rs.-Francia, Id. , 60 rs.-Ns. sueltos, 6 cs.

EDICION DE Lil �IAÑANA.
ANUNCIOS DEL DIA.

San Buenaventura Obispo y Doctor.

CUA.RENTA HOR¡\§.-Continúan en la iglesia parroquial de los Santos Justo y Pastor: se
descubre ¡j las seis de la mañana y se reserva á las siete y media de la tarde.

CORTE DE MARIA.-Hoy se hace la visita á Nuest a Señora de Copacabana, en Santa Mó
nica.

Luna nueva á 4 hs. 4' de la mañana.

AFECCIONES METEOROLOGICAS.
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Vientos.
� Atmósfera y observaciones notables.
Flojo. Recto.
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Sereno.
Id,
Nublado,

Afecciones astronómicas.

�§�}'-'ct::teud �§.

TEATRO PRINCIPAL.-Fnncion dramá tica para hoy sábado U del presente, anlversario del glo
rioso pronuo ciamiento de esta capital. Funcion a de abono, dedicada á la benemérita Milicia
Nacional de todas armas de Barcelona. Programa. 1.° Sinfonía de la ópera Cantea. 2.° El céle
bre drama histórtco en 4 actos: Guzrna n el bueno, Este drema está bajo la direccion del primer
actur H . .Ttiian Hornea, quien lo de�;empe¡¡-lf'á en union de lag señoras Fenoquio y Guticrrez, y
de los seño.es Calvo, Ortiz , García , !)arrera } Marti. 3.° Se ejecutará (" balle n ucvo , oirigido por
el señor Estr el!a padre: La ro n d a l l a d e l sitio de Zare goz a , en el que lomará parte la simpática
pareja MorteJo-Estrella. 4.° Hallándose de paso en esta ciudad el jóven barcelonés D. Joaquin
Manini, ha detenido su viaje á invitacion de la Empr es a , para que en este dia ejecute la escena

vatriótica-loipcrsonlll: h l héroe de las barricadas, escrita espresamenre para dicho jóven.s--En-
trada 3 rs. A las ocho.

TU.TRC DEI. CIRCO llARCELONES.-Habicndo concluido cl30 de junio último la Dir eccion de
este Teatrc el compromiso con los actores que formaron las compañías dramática y de baile du
raole la palada tetnpo radá , Y habiéndose presentado á dicha Direccion una seccion de actores,
Bolicit!lDdodal' algunas funciones durante la presente estacíon de verano, ha accedido á sus de-
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seos: [1 royo fin mañana domingo tpndrá lugar In re)'Jre¡;entarion de doc:; producclon q nuevas

('ti 1'. l� lea tro.

Por la ta rde.s--La comedia en 4 acto', Travesuras de Juanav Fiuatizando con baile nacional.
!'or 1:1 ll(Jche.-EI ara Ola CH ;) actos, El rey y el a renturer o. Baile nacional, y la COQlCI.lJa en

1111 acto, Por quinientos ñorlnes.

CAMPOS ELISEOS.
El domingo) próximo, á las siete de la mañana, habrá tiro de palomos en ('1 circo de las Mon

tañas rusas, con libre entrada para los señores cazadores; habiendo un dcpúsito de escope
tilS y municiones para los aficionados, á precios módicos.

Servicio de la plaza para e/li de julio de 1855.

Jefe de dia, D. Eleuterio del Mazo, comandante graduado, cap ítan del batallon cazadores
de Al'allilcs.-Pal'ada, Jos cuerpos de la guarnlcton.e-Ho spíta¡ y provisiones, Gerona.-E�
c olta s, Gcrona.-Pienso, Calatrava.-El coronel, sargento mayor, José. Gouzalez Cutre.

Barcelona.

En la mañana de ayer se encargó del mando civil de esta provincia el nuevo Goberna
dor, se iior Llasera. El señor Fra nq uet, después de permanecer algunos dias en esta capi
tal. pasará á fijar su residencia en Tortosa, si el gobierno de S. M. no vuelve á utilizar sus

sen idos, como fundadamente se espera.
-Mañana, domingo, tendrán lugar en la parroquial de San Jaime las magníficas funcio

nes religiosas que l()dos los años consagran al Beato Miguel de los Santos sus numerosos

patronos. Por la ma iiuua se cantará á grande orquesta una de las m-jures misas del maes
tro D. Nicolás Manen t.
-En la noche de anteayer fué detenido un sugeto, al parecer estrangero, que armado de
una navaja, pedía limosna á los que pasaban por la plaza Real.
-El miércoles, en ausencia de sus dueños, fué robada una habitacion en la calle de la
Puerta de Santa Madrona. tos ladrones fracturaron la puerta, valiéndose de un escoplo
que dejaron abandonado, y se llevaron todo el dinero y ropa de algun valor que pudie
ron encontrar á mano.

-Desde ayer los perros empezaron á ser perseguidos con el mayor encarnizamiento, de
manera que hasta en altas horas del d ia vimos á varios de ellos batallando con las ansias
de la muerte, espectáculo bien poco agradable por cierto. Tampoco lo es el que se olvide
recoger sus cadáveres, como tuvimos ocasion de observarlo, entre otros puntos, en tres Ó
cuatro calles inmediatas á la plaza de Santa Catalina.
-Habrá cosa de un mes que denunciamos que el con-íucto que abastece de aguas pota
bles á esta ciudad, por la parte de la puerta de Isabel H, estaba abierto y á la merced de
cualquiera persona mal intencionada. Ignoramos si la falta se corrigió por quien podia y
debia hacerlo, pero es lo cierto que hoy existe la misma ú otra abertura sobre el menciona
do conducto y que � él acuden para beber, lavarse y para otros escesos hombres y mucha
chos, ensuciando el agua de que bebemos la mayor parte de los vecinos de esta ciudad. Es
un asunto de demasiado interés para que el Ayuntamiento no lo atienda sin pérdida de
momento.

-Bajo el epígrafe « Resultados de la situacion que hemos atravesado », la Corona de Ara
qon de ayer enumera los siguientes: «Lo son, dice, la emigracion de once á doce mil per
sonas que á razon de una peseta diaria de gasto cada una. presupone U1'l. déficit de once á
doce mil pesetas cada dia, que en lugar de gastarse en Barcelona se gastarán en otra parte.

Lo son muchos cólicos y consiguientes enfermedades que han acarreado los sustos de la
continua alarma en que hemos estado.

Lo son la� pérdidas que han sufrido las tiendas inmediatas á la plaza de la Corstitucion,
(fe las que muchas continúan aun cerradas.

Lo son el haberse marchado muchos fabricantes, que han ido á Mallorca pan acensar
terrenos á fin de l eva ntar fábricas .

.

Lo son que en dichas fábricas trabajarán con mucho gusto, infinito número da mallor
quines.

Lo 50n el que 105 enemigos da la induvtria catalana habrán logrado el objete que se

han propuesto, y abatida esta quedarán sumidos en la miseria Jos operarios, que sin que
rerlo entender, les habrán s�rvi�o de instrumento para llevar á cabo tan inicuos p a�es.
y finalmente 10 son la misena que vendrá tras de todo esto, el quedar sm OCUPc.CIOO un
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slnnúmero de operarios que pedirán trabajo en balde, porque los capitalistas aburridos ha
brán trasladado SU5 capitales á otra parte.»
-Dc una casa de la calle de San Buenaventura. del barrio de la Barceloneta, unes rnu

chac o robaron un caldero cuyo valor ascendia á unos cuatrocientos reales vellou. Ilabién
..tose locrado descubrir quienes eran 105 ladrones, se les encontró scondidos entre la yerba
e un c�mjlloJ cerca de la puerta de O. Cárlos, y .uno,de,ellos confesó e] delito.. esplicando que

el objeto robado, hecho trozos, ]0 hablan vendido a CIerto tendero de esta CIUdad.
-La fiesta mayor de Premia que por efecto de las circunstancias no pudo tener efecto el

dia de San Cristóbal. patron de la villa, se celebrará mañana sábado y durará tres días, se

gun costuwbre de todos los años, teniendo lugar varias funciones religiosas, bailes y otras

demostraciones de público regocijo.
=000_

CRONICA PARLAMENTARIA.
Discusion de las bases de la Constitucion.-Las leyes o rgánícas.

Con todo el respeto debido á un acuerdo de la Asamblea; con todo el respeto debido á la
autoridad de cosa juzgada de este acuerdo, vamos á esponer nuesta opinion contraria á que
las bases de algunas leyes orgánicas formen parte de la ley fundamental. En nuestra epi
nion las verdaderas doctrinas constitucionales, sobre esta cuestión impertantísima , fueron
las sostenidas por el señor Ríos Rosas en sn voto particular y en el discurso pronunciado
en su apoyo; en nuestra opinion fueron contradictorias y pecaron de inconsecuencia las
razones del señor Sancho en impugoacion de este voto; en nuestra opinion la Asamblea ó
no debió haber aprobado el dictámen de la mayoría de la comisión ó no debió haber recha
zado la enmienda del señor Alonso.

No porque neguemos nosotros á la s actuales Cortes Constituyen tes el derecho efe
formar todas las leyes que ahora se apellidan órganicas: lejos de esto, creemos que de
ben apresurarse á formar, sino todas, algunas de estas leyes. Tienen el derecho de ha

cerlas, como lo han tenido para formar la de ferro-carriles, la de incompatibilidades ..

la de fíjacion de las fuerzas del ejército, la de sanidad y tantas otras. Y aun conviene

que forrn-n algunas de las leyes orgánicas, como la electoral, la de imprenta, la de or

ganiz¡¡cion de las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos, la de Milicia nacional y
lit de órden público, porque tudas ellas son necesarias, todas ellas son apremiantes, todas
ellas de evidente urgencia política en las circunstancias presentes. Al sacudimiento
de la revolucio n de julie vino á tierra todo el edificio administrativo entonces vigente; el
espíritu de esta revol ucion hizo restablecer leyes de imprenta peco á propósito para las ne

cesidades políticas de nuestros días: el espíritu y los preceptos de la nueva Constitucion re

claman una nueva ley electoral y una ley de organizacion de la Mi]icia ciudadana; yen in
teros del principio de asociacion. y d-l de reunion pacifica y del de seguridad personal.
igualmente que en el de la conservación de los grandes intereses sociales, es indispensable
una ley de órden público. Sin duda despues de aquella revolucion no debieron derrumbarse
todas las instituciones políticas y administrativas que existían, sin duda era una obra de re
forma. y no una obra de demohcion , por la que entonces suspiraba el pais; sin duda de
berá reconstruirse ahora mucho de lo que inconsideramente se destruyó, y arrumbarse
muchas de las exhumaciones de aquellos días; mas por esta misma razon es tan necesa ria
como urgente la Iormacion de algunas de esas leyes orgánicas, porque el país no se recons

tituye con a sola ley fundamental, sino con las leyes que son el desenvolvimiento de los
principios constitucionales, con leyes que organicen y hagan funcionar las instituciones po
líticas y administr-ativas y económicas, con leyes que señalen las reglas de accion á todos, I()
mismo á las Autoridades para la proteccion de todos los derechos y todos los intereses, que
á los súbditos para las manifestaciones de su libertad, y la apl icacion y desarrollo de sus

fuerzas. Lo que existe ahora, en el órden político y en el 6rden administrativo, no puede ni
dehe suhsiitir: y el pais estará mal gobernado mien tras solo tenga para su régimen leyes
interinas, mientras 5010 tenga leyes cuya bondad no reconozca ningun partido ni la pro
clame el gtbierno; mientras solo tenga leyes sin prestigio y por lo mismo sin autoridad en

la pública opinión.
P ro esto es todo 10 que podemos conceder; no que algunas, no que todas estas y algunas

otra .. leye� denominadas orgá nicas, sean consideradas como artículos consti tucionales; no que
ásu formacion dehan concurrir solo las Córtes, sin que tenga la Corona el derecho de Sé:tn

c.lOnarlas; no que para su reforma, despues que las hayan votado las actuales Cortes Cons
lltuyentes deban seguirse los mismos trámites y guardarse las mismas solemnidades q"e
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para la rcf rma de la Constituclon del Estado. No es e ta, en sentir nue tro, la verdadera
ni la buena doctrina constitucional.

Desde luego no alcanzamos á comprender el dictámen de la m yoría tic la C misión.
aprobado por la Asamblea. Segun él. solo son leyes org' ni 'a que d eban formar parte de

la Constitucion, la electoral, la de relaciones entre los dos Cuer¡ 05 colegisladores, la de go
biern l y administración provincial y municipal, la de organiaacion de los tribunales, lade
imprenta y la de Milicia nacional. Pero nosotros no sabemos porqué han de ser escepcI�
nales, privilegiadas, de preferencia estas leyes, y porqué con igual razon no han de admi
tirse otras como leyes constitucionales.

¿Qué es lo que ha entendrdo la mayoría de la Comision por leyes orgánicas? No DOS lo
ha revelado en los debates; pero nosotros entendemos que lo son todas la que desenvuel
ven el principio de existencia y determ inaa las condiciones conforme á las cuales deben
funcionar los poderes del Estado; y todas las que desenvuelven el principio y deter
minan la aplicacion , ó aun mejor, el juego de las garantías constitucionales. As(

pues, además de las seis leyes que ha propuesto la mayoría de la Comision, creemos

que debían haberse incluido en su misma categoría la de responsabilidad ministerial,
la de seguridad individual y la de órden público, como lo proponia t l señor Alonso (D. J.
B.); y aun la de organización del Tribunal de cuentas, la relativa al ejercicio del derecho
de peticion , la de contabilidad pública y la de procedimientos judiciales; por ser la res

ponsabilidad ministerial. y el derecho de petición y el nombramiento de ministros del Tri
bunal de cuentas, verdaderas garantías constitucionales: porque nada iguala en importancia
á las garantías para la seguridad individual, primera condición de la libertad civil. que es

la verdadera; porque cuando se establece el precepto de que deban presentarse las cuentas

públicas á la aprobaciou de las Córtes y se convierte en institución política el Tribunal de

cuentas, tiene una importancia grandísima la ley de contabilidad pública; y porque cuando
se dice en las Constituciones que las leyes determinarán Jos Tribunales y Juzgados que ha
de haber, la organizacion de cada uno. sus facultades, y el modo de ejercerlas, es tan cons

titucional como la de organización de los Tribunales, la ley que arregle el procedimiento,
ó sea el ejercicio de las facultades de aquellos.i--en lo civil y lo criminal.

¿Porqué. pues, no ha admitido h.. \samblea la enmienda del señor Alonso? ¿Porqué no

ha considerado en la categoría de leyes orgánicas esas otras que acabamos de indicar? ¿Có.
mo puede esplicar la mayoría de la Comisión la inconsecuencia de decir en su dictunen

que hay otras leyes orgánicas además de las seis que especifican y sujetar unas á la sancion

Real, dispensando de esa sanción á las otras? ¿Porque ese privilegio para unas y la suje
cion de las demas al derecho comun?

Esto es incomprensible, y al mismo tiempo irregular y anómalo. Pero otra cosa tarn
bien irregular y anómala en el terreno de los principios se ha acordado, y es el continuar
como parte adicional de la Constitucion las bases de aquellas seis leyes orgánicas. Se ha
acordado esto, para no caer en un error con-titucional ; se ha acordado esto para no dar el
carácter de estabilidad y permanencia á leyes que son esencialmente modificables; pero no

se ha querido advertir que lo permanente, lo estable, 10 verdaderamente constitucional de
be continuarse en el cuerpo de la Constitucion del Estado. y que todo lo que no sea verda
deramente constitucional no debe llevar el sello de inmutabilidad que, en cuanto sea po
sible. han de llevar impreso los artículos de la ley fundamental del Estado.

El acuerdo de la Asamblea, entendido como ban querido esplicarlo sus defensores, ha
venido á darnos dos especies de principios constitucionales. Toda ley orgánica es una ley de
desenvolvimiento de un principio constitucional; pero ahora sabemos que hay bases de es

tas leyes orgánicas que equivalen tambien á principios constitucionales, de suerte que los
habrá primitivos y secundarios, independientemente de lo que se ha llamado parte regla
mentaria de estas leyes. Esta teoría es nueva; esta teoría no se lee en los libros de ningún
publicista: y nosotros no sabemos cómo pueden esplicar sus defensores el porqué las bases
de estas leyes. siendo principios constitucionales. se escriben, no dentro de la Constitucion,
sino corno principios subalternos, en su parte adicional.

¿ Porqué? Ah! la mayoría de la Comision lo ha dicho; para que estas leyes no pue
dan reformarse fácilmente, para que no puedan poner su mano profana en ellas unas Cór
tes ordinarias, para que en su reforma no puedan adulterarse las garantías cO�lstitucjoDale�
que han de desenvolver. La exageracion dela desconfianza, antes y ahora y sietrpre! ¿Que
quereis funda r, que sea duradero y sólido, sobre esta base de arena?

..

Las leyes orgánicas no pueden ser inmutables. no deben serlo como la Constitacion. Son
esencialmente variables, son reformables esencialmente, han de ser acomodadas ¡ los tiem

pos, han de sentir la influencia de ciertas circunstancias. No hao de servir, 06, pira la des.
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trnccion de fOil principios constitucionales: pero han de s�rvir para armonizarlos, en s.u de
senvolvimiento, con las naturales evoluciones de los partidos legales y los adelantamientos
de la educacion polftica del pais. D� lo contrario cuando los grandes partidos políticos se

transformen, cuaodo el país haya progresado políticamente, cuando hayan cambiado las
condiciones políticas de una sociedad, será necesario reformar la Constitución del Estado.
esta ley que gana en veneración y prestigio, todo lo que va adquiriendo en antigüedad y
tradiciones.

Por esta sola consideración , pUC5 , no debieran ser continuadas en la Constitucíon las
bases de las leyes orgánicas; pero menos todavia para negar á la Corona el derecho de san

cionnr las.
¿ Hemos de reproducir ahora )0 que hemos dicho en mas de una ocasión sobre la �a�

cien Real y sobre la soberaní+? Pues bien; nosotros; creemos que la Corona no solo hubie
ra debido sancionar las leyes orgánicas, sino la misma Constitucion del Estado. Esto es lo

que enseiia la teoría; esto lo que confirma la práctica constitucional de la Gran Bretaña:
esto lo que aconsejan nuestros precedentes bistóricos.

En las Monarquías constituciona es, hemos dicho un dia, la primera. la mas importan
te, la mas esencial de las prcrogativas de la Corona es el derecho de sancionar las leyes: sin
este derecho la Monarquía se convierte en la presidencia de una república; sin ese derecho
Se mutila, ya que no se suprima completamente, el Poder Real. No importa que solo se

niegue este derecho para l rs leyes Iundamentales. Cuando en un pais es secular la Monar
Quía, cuando la institución Real viene confundida con los mismos orígenes de una sociedad
política, cuando no ha pasadu la sociedad por una de esas revoluciones que todo loar-rasan y
convierten en escombros, la Monarquía conserva aquel derecho, debe conservarlo; porque
las instituciones políticas que constituyen el régimen representativo, solo se han erigido
para limitar sus facultades, para mo íerar su poder. para ponerle un temperamento, pero
JlO para destruir. no para anihilar lu que es esencial en su existencia.

En nuestra nacion , en las diversas Monarquías en que estuvo partido un di a el suelo
de la Península, hemos dicho también, no encontramos ningun precedente contrario á esa

prerogativa. Nuestros Reyes han legistado con los Concilios, han legislado con las Cortes,
han legislado con un simulacro de representación- nacional, han legislado sin coparticipa
cion alguna en el poder; y siempre han sancionado las leyes, aun Ias que han tenido el ca
rácter de fundamentales. Solo la Constitucion de 1812 no ha sido sancionada; pero es que
el Hey estaba en cautiverio; porque la de 1837 no pudo serlo por la Reina, encontrándose
en su menor edad. y es cuestionable si dehia sancionarla una Regente. Mas la de 1845 fué

• sancionada por la Corona, pues no es como pretendía el señor Sancho, una Constitucion
otorgada.

La soberanía constituyente, hemos dicho también. reside en la nación, es verdad; pero
Ia nacion la ejerce, en los tiempos normales, por medio de las instituciones existentes, en

las que el espíritu nacional está hondamente infiltrado; yen los tiempos en que los sacu

dimientos sociales han destruido, mas ó menos totalmente, la estructura del Estado, la
forma en que se ejerce la soberauía constituyente es la que el espíritu nacional, este gran
creador de instituciones y de leyes, le atribuye en tales días. Pero estamos ahora en tiempos
normales. ordinarios ; está de pié todavía el Trono levantado por el pueblo godo. restau
rado por Pelayo. santificado por Fernando JII, defendido por los Sancbos, ]os Ramiros y
)(IS A.lfolISO�: ennoblecido por Isabel 1, y salpicado de glorias por el primer Cárlos : y el
espíritu nacional está esculpido en la historia de nuestra Monarqnía ,en él está infiltrado
con ro.lo el poder y todas las raíces de esa grandísima fuerza social.

y finalmente, hemos dicho también • todos, lo mismo el Trono que ]os Diputados, no
son los delegados directos, sino una representación virtual de la nación. tos diputados re
presentan al país de hoy, de estos momentos, pero solo por e] voto de 500,000 electores en

\ln� Mcioo de quince millones de votantes: y el Trono representa la sociedad de hoy y la
SOCIedad de 14 SIglos, representa toda la nacion porque es uno de los grandes elementos y
de 1115 mas legítimas espresíones de la unidad nacional, representa toda la nación, porque
e"l la institucion mas popular entre todas las instituciones políticas de nuestra patria. Así
que el Treno y la Asamblea S(IO, en su feliz concordia, pero ninguna de estas instituciones
por si sola, la representacion virtual de la soberanía de la nación.

Ahora bien; si todo esto que hemos dicho en anteriores artículos es la verdad histérica
J la \'rrd� constitucional , ¿ no tenernos un fundamento 16gico para sostener que la Coro
na deberla ejercer la prerugaliva de sancionar las leyes orgánicas y aun la misma Cons
titucion <k] Estado?- D. Y B.
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Dirtúmen de lit 1Jw!jorÚt de lit comisitm,

Las Córtes constitu)'cntes, en uso de sus facultades, decretan y sancionan la sf g uieu íe

COl ST:irirUC n,r T ElE ILl� IfIIDJ T!l. Q"U
TITULO PRIMERO (1).

DE L,\ NACION y DE LO� ESPAÑOLES.

Articulo 1.0 Todos los poderes públicos emanan de la nadan, en la que reside esencialmente la
soberanía, y por lo mismo pertenece esclusívamente a la nadon el derecho de establceer sus le

)'es íund ameuta les.
_

Art.2.0 Son espaiioles :

1.° Todas la� personas nacidas en los dominios de España.
2.° Los hijos de pudre ó madre españoles aunque hayan nacido fuera de España,
3.° Los estrangeros Que hayan obtenido carta de uaturalez a.
4.° Los que sil! ella hayan ganado vecindad en cualquier pueblo de la monarquía.
La calidad de cspaiiol se pierde por adquirir uaturalez a en país cstrangero y por admitir em

pleo de otro gobierno sin licencia del Re y.
Art. 3. o Todos los españoles pueden. imprimir y publicar libremente sus ideas sin préoia censura

con sujeción á las leyes.
No se podrá secuestrar ningun impreso hasta después de haber empezado á circular.
La calíficacion de los delitos de imprenta corresponde á los jurados.
Art. 4.° Todo español tiene derecho de dirigir peticiones por escrito á las Córtes y al Rey

como determinen las leyes.
Art. !j.o Unos mismos códigos regirán en toda la monarquía, y en ellos no se establecerá

mas que un solo fuero para todos los españoles en los juicios comunes civiles y criminales.
Arl. 6.° Todos los españoles SOn admisibles á los empleos y cargos públicos , scg an su mé

rito J capacidad.
Art.7.0 Tado español está obligado á defender la patria con las armas cuando sea llamado

por la ley, y á contribuir en proporcion de sus haberes para los gastos del Esto do ,

ATt.8.0 No puede ser detenido ni preso ni separado de su domicilio ningun español, ni allanada
su casa sino en los casos yen la Iorrna que las leyes prescriban.

Los que contravinieren á esta disposicion, como autores ó como cómplices, además de las
penas ({ue se les impongan por infraccion de la Constitucion, serán responsables de daños y per
juicios, y perderán sus empleos y todos los derechos á ellos anejos.

A.rt.�. Si la segttridad del Estado exigiere en cil'culIstan-ias estraortiinarias la suspension tem
poral en toda la monarquía, ó en parte de ella, de lo dispuesto en el artículo auter íor , se deter
minará por una ley.

Promulgada esta, el territorio á ella sujeto se regirá durante la suspensión pOI' la ley de ór
den público establecida de antemano.

Pero ni en una ni en otra ley se podrá en ningun caso autoriza,' al gobierno para estrañar
del reino, ni deportar, ni desterrar fuera de la península il los españoles.

Art. 10. Níngun español puede ser procesado ni sentenciado sino por el [ues: ó tribunal compe-
tente, en virtud de las leyes anteriores al delito y en la forma que estas prescriban.

Art. 11. No se podrá imponer la pena capital por delitos meramente politicos.
Art. U. Tampoco se impondrá por ninyun delito la pena de confiscacuni de bienes.
Art. 13. Ningun español será privado de su propiedad sino por causa justificada dIJ utilidad co

mun, prévia la correspondiente iud emnizaciou.
Art. 14. La nacion se oblIga á mantener ti proteger el culto y los ministros de la religion católica

que profesen los españoles.
Pero ningun español ni estranjero podrá ser perseguido por sus opiniones 6 creencias reli

giosas, mientras no las manifieste por acto 1 públicos contrarios á la religion.
TITULO n.

-=00. -;:

DE LAS CORTES.

Art. 15. La potestad de hacer las leyes reside en las Córtes con el rey.
Art. 16. Las Cortes se componen de dos cuerpos colegisladores i{)tlOles en facultades; el senado y el

congreso de los diputados.
• TITULO lB .

DEL SENADO.
Art. 17. El número de senadores será igual á las tres quintas partes de 103 diputados.
A1·t. 18. Los seruulores son elegidos delmismo modo y pOI' los mismos electores que lo� diputl1dos

á Cortes.

(1) Los artículos, cuyas primeras líneas son de letra bastardilla, son las bases aprobadas.
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Art. 1�. A cada provincia corresponde nombrar un número de senadores proporcíonal á su

pobla iion: per» ninguna dejará d� tener por lo m-n os un s enn dnr.

Art ..W. Para ser senador se re juiere ser espaiosl, m�(yol' de 40 años, y hallarse en tinO de los

cua tro .asos siguiente.-; :

1.° Pagar co n ¡Jo-, años de a ntelncion 3.000 rs. de contribucton directa.

2 o T ·flr.r al),OO() rs. de renta f'lrpccdente de bienes propios.
:�.o ¡Ii frular :10,000 rs. de sueldo de un empleo que no se pueda perder legalmente sin pré

v ia torrnacicn de cause.

�.o Percihir ó tener declarado derecho á percibir 30,000 reales anuales por jubilacion, retiro

6 cesantía.
L8� fr¡¡rejones de las cantidades espresadas en les cuatro casos anteriores no pueden acu-

mular-e nara componer el tolal requerido.
Art. tI. Todos los españoles que tengan estas calidades pueden ser nombrados senadores

por (lIillquier provincia
de la monarquía. .

A rt, :1'2. rada t'C:: !JIU' s� haga eleccion general (le diputados por hnber espirado el térm 'no de Stt

('O('aq�(), P f o r haber sido drsuelto el congreso, se renovara por órdeu de antigüedad la cuarta

parte de los scuadure- los rua le s »odr ári ser reelegidos.
Alt. 2:J. Los bijos d c l Rey y del inmediato suceso!' El la Corona son senadores á la edad de

2;'; años.
TITULO IV.

DEL CONGRESO DE LOS DlPUTAD')S .

.1 1'1. '?L rada procincia nombrará un di]Jutado á [o menos 1)01' calla ¡¡O,OOO almas de su poblacion .

.1 rt. :;l::i. Los lli¡lIltarf'Js settui elegidos ]JUI' tres oños, y podrán ser reelegidos irulettni tiamente.

L� cleccion sera directa y por provtncias.
Art. .26. Para ser diputado se requiere ser español del estado seglar, haber cumplido 21)

años y tener los demás circunstancial) que exija la ley electoral.

Art. 2.1. Todo español que tenga estas calidades puede ser nombrado diputado por cual

quier provincia. TITULO V.

DE LA CELEIlRACION y FACULTADES DE LAS CORTES.

A rl. 21-l. Las Cortes se reunenú lilas tnrüar el día 1. o de noviembre todos los años. Corresponde

01 Hey cunvuca r las, suspender y cerrar sus loe. iones y disolver el Congreso de los urputa dos:

}lero con la «btigacion, en este úuimo caso, de convocar otras Córtes y reunirlas dentro de dos

meses .

•

í

rt, 2\). ((1rlr¿ aii» estarán reunidas las Cortes el lo menos el/al ro meses consecutivos, contados

dcsn e el día en que se constituya el Congreso de los diputados.
Cuaudo el Rey suspenda ó disuelva las Cortes, antes de cumplirse este término, las Cértes

nuevamente abiertas estarán reunidas hasta completarle.
En el primer caso previsto 1'11 el lJárrafo anterior, la su-pensión de las Córtes en una ó mas

veces, no pud r a esceuer de:JO días.

Arl. 30. Las Cortes se reunirán luego que vacare la Corona, Ó que el Rey se imposibilitare
de cualquier modo para el gobierno.

Arlo 31. Cada uno de los cuerpos colegi.laciores forma el respectivo reglamento para su go

bierno interior, y examina la legalidad de las eleecíoues y las calidades de los inuivi d u os que

le componen.
•

.irr. 32. Cada uno de las cuerpos cole!Jisladores nombra su presidente, vicepresidentes !j secre

tarios.
Art. 3!"l. El rey abre y cierra las Córtes en persona Ó por medio de los ministros.

Art. al. No puura es tnr reunido uno de los cuerpos coleg istado res sin qu e tambien lo esté

el otro, e.,'eplo el ra so en que el Senado ejerza Iun uio n es judiciales.
A.rt. 3:5. Los cuerpos culegistadorcs 110 pueden discutir j untos ni deliberar en presencia del

Rey.
Art. 3G. Las se sioues del Senado y del Congreso serán públicas; y solo en los casos que

cvija n re-vrva no drá ce lcbra rse ses ion secreta.
Arl. :31. El Rey y cada uno de los cuerpos colegtsladorcs tienen la iniciativa de las leyes.
Arl. :l�. Las leyes sobre contribuciones y crédito público be presentaran primero al Cougre

so de los d iputndos ,

Art. 3!L Las resoluciones en cada uno de los cuerpos colegisladores se toman á pluralidad
abso luta de v -tos: pero para votar definitivamente las leyes, se requiere la presencia de la mi

t rd mas 11110 del número total de 105 nidrvinuos que le componen.

Art. 40. SI uno de los cuernos colegisladores dexechare a lgun proyecto de ley, ó le negare el

Rey la �a!lcion, no pod i a volverse ú proponer otro proyecto de ley sobre el mismo objeto en

aquella Iegislature ,

Arl. 11. Además de la potestad lcg i-Ia tiva que ejercen las Cortes con el Rey, les pertene
cen la fal'ultadc� siguientes:

.

t." Rertbir al Rey, al inmediato sucesor á la Corona, y á la regencia ó regente del reino, el
Juramento de guardar la Cuustitucton y las leyes.

•

.8 Itesolver cualquier duda de hecho Ó de derecho que ocurra en órden á la sucesión á la
Corona.
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3.1. Elegir regente Ó regencia del reino, y nombrar tutor al Rry menor cuando lo previene la

Ccnsti turinn ,

í.a Hacer efectiva la responsabilidad de los ministro, los cuales serán acu ados por el Con
greso y juzgados por el Senado.

A,'t. n. El Congreso de los diputados nombro los ministros del tribunal de cuento.
NI) pueden ser nombrados mmistros de este trtbuual Ios diputados, aunque con auteriori

dad hayan renunciado sus cargos.
El mismo tribunal propone al Rey para su nombramiento sus contadores y dependientes.
Art. 13. Los senadores y los diputados son inviolables por sus opiniones y votos en el ejer

cicio de su encargo.
Art. H, Los senadores y los diputados no podrán ser procesarlos ni arrestados durante

las sesiones sin permiso del respectivo cuerpo coleg islador, Íl no r er h a ll a d os in {raganti; pero
en este caso, y en el de ser p rocesados 6 a rresta dus cuando estuvieren cerradas las Cortes, se
dará cuenta lo mas pronto posible al respectivo cuerpo para su conocimiento y resolucion, in
la cual no podrá nunca dictarse sentencia.

Art. l.!j. I..os diputados ysenadores que admitan del gobierno ó de la casa Real pcnsion,
empleo, comision cou sueldo, honores ó cond ccorario nes, quvda n sujetos á reeleccion. Esccp
túacse d e esta disnosicion los que sean nombrado s ministr os de la corona.

Art. 4G. Habru una tiiputacion. permanente de Cártes, compuesta de cinco diputados y Cl/atro
senadores que, cuando las Có rics IIU estén reunidas, velara p ur la observancia de la Coustitu
cion y por la seguridad individual, y couvocará las Cortes solo en los casos siguieutes:

1.0 Cuando vacare la Corona.
2.0 Cuando el Rey se imposibilitare ¡<,ara el gobierno.
a.o Cuando se mande exigir alguna contribucion ó préstamo que no esté aprobado por la

ley de presupuestos Ú otra especial.
4.0 Cuando suspendidas en una Ó mas provincias las garantías establecidas en el arto S.",

dejare el Rey de convocas las.
TITULO VI.
DEL HEY.

Art. 47. La persona del Reyes sagrada é inviolable, y no está sujeta á responsabilidad, Son
responsables los ministros.

Art. 48. Lá potestad de hacer ejecutar las leyes reside en el Rey, y su autoridad se esti e n
de á todo cuanto conduce á la conservacion -Iel órd en público en 10 interior, y á la seguridad del
Estado en lo esterior, conforme á la Con stitucron y á las leyes.

Aft. 49. El Rey sanciona y promulga las le!Jes.
.

Art. tiO, Además de las pr ercgativas que la Constitución señala al Rey, le corresponde:
1,0 Espedir los decretos, reglamentos é instrucciones que sean conducentes para la clecu-

cion de las leyes.
2.0 Cuidar de que en todo el reino se administre pronta y cumplidamente la justicia.
3.° Indultar á los delincuentes con arreglo á las leyes.
4.0 Declarar la guerra y hacer ratificar la paz, dando después cuenta documentada á las

Córtes.
5.0 Disponer de la fuerza armada distribuyéndola como mas convenga.
li.o Dirigir las relaciones diplomáticas y comerciales con la .. demás potencias.
7.° Cuidar de la Iabricaeion de la moneda, en la que se pondrá su busto y nombre.
8.0 Decretar la inversion de los fJndos destinados á cada uno de los ramos de la adminis

tracion pública.
9.0 Nombrar todos los empleados públicos, y conceder honores y distinciones de todas cla-

S es, con arreglo á las leyes.
10. Nombrar y separar libremenLe los ministros.
Art, 51. El Rey necesita estar autorizado ¡Jor una ley especial:
1.0 Para enagenar, ceder Ó permutar cualquier parte del territorio español.
2.0 Para admitir tropas estrangeras en el reino.
3.0 Para ratificar los tratados de al iauz a ofensiva, los especiales de comercio, y los que es·

tipulen dar subsidios á alguna potencia estrangera.
4.0 Conceder la amnistía.
5.0 Para ausen ta rse del reino.
G.o Para contraer matrimonio, 11 para permitir que le contraigan los que sean s í,bditus suyos yestén llamados por la Constitucion á suceder en el trono.
7.° Para abdicar la Corona en su inmediato sucesor.
Art. 52. La dotacion del Rey y de su familia se fijará por las Cortes al pr iuciplo de cada

reinado.
TITULOVII.

DE LA SUCESION A J,Á CORO:\'A.
Art. :'1. la Reina legitima de las Bspoñas es Doña Isabel II de Borbon.
Art. M. La sucesiou en el trono de las Españas sera segun el urden regular de T'rimog'eni

tura y representacioo, prefiriendo siempre la línea anterior a las posteriores ; en la m.srua h nea
el grado mas próximo GI mas remoto; en el mismo grado el va rnu á la hembra, y en el mismo
sexo la persona de mas edad á la de menos.

_

Art. 50. E.stinguidu� las líneas de los descendientes legítimos de Dona Isabel II de Bor-
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bono sucederán por el órden que queda establecido su hermana y los tios, hermanos de su padre,
a i varones como hembras y !'IUS legíiimos descendientes, si no estuvieren escluidos.

rt. ;-jI;. ,i llegaren á e:í:nguirse todas las líreas anteriormente designadas, las Córtes ha

rún lluevo lIamamienlos como mas convenga á la nacion.

rt. ;jj, Las Córtes cscluirá n de la sucesio n aquella s personas que sean incapaces para go

bernar, ó bayan hecho cosa porque merezcan perder el derecho a la Corona.

Art. ;_¡ '. Cuando reine una hembra, su marido no tendrá parte ninguna en el gobierno del

reino.

TITULO IX.

TITULO IV.

DE LA IIIEXOR EDAD DEL REY Y DE LA. REGEXCIA.

Arl. ;j!). El Reyes menor de edad hasta cumplir catorce años.

I rt. 6U. Ciunui» el ll!'!! se tmpcsibititare liara ejercer SIL aul)r ¡¡{al[ !/ la imposi bilidarl {ti ere reco

nocida por las e rtes, o cuando vacare la Corona siendo de menor edad el inm edi atosucesor ,

nombraran las Curtes para gobernar el reino una regencia compuesta de uua, tres Ó cinco pero

sona '. ",

..

Art. 61. Hasta que las Cortes nombren la regencia, sera gobernado el reíno provlslonalmen-
le por el JI dr e u 1.1 madre del Rey; yen su defecto, por el Consejo de ministros.

Art.6l. La Regencia ejercerá toda la autoridad del Rey, en cuyo nombre se p uhlic ar
á

n 105

acto: del gobierno.
Art. 6:3 Sera tutor (1 I Rey menor la persona que en su testamento hubiere nombrado el

Rey difunto, siempre que sea español de nacimiento: si no le hubiere nombrado, será tutor el

padre ó la madre mientras permanezcan viudos, En su defecto le nombrarán las Córtes ; pero

no podrán estar reunidos los encargos de Regente y de tutor del Rey sino en el padre ó la ma

dre de este.

DE LOS JIl.-ISTROS.

Art. (ji. Todo lo que el Rey mandare Ó dispusiere en el ejercicio de su autoridad, será fir

mado por el ministro a quien corresponda, y niogun funcionario público dará cumplimiento á

lo que carezca de este requisito.
Art. '6:>. Los ministros pued-en ser senadoresté diputados y tomar parte en las discusiones

de ambos cuerpos coleg isls d ores; pero solo tendrán voto en aquel á que pertenezcan.

TÍTULO X.

DEL PODER JUI)ICIALJ
Art. 66. A los tribunales y [uzgados pertenece esciusívamenre la potestad de aplicar las le

yes en los juicio; civiles y criminales , sin que puedan ejercer otras funciones que las de juzgar
y hacer Que se ejecute lo juzgado.

Art. (ji, Las Jeye� determinarán los tribunales y juzgados que ha de haber; la organiza
cion de cada uuo ; sus facultades; el modo de ejercerlas, y las calidades que han de tener sus

índtvtduos.
Art.68. Los juicios en materias criminales serán públicos, en la forma que determinen las

leyes.
Art. GD. Ninguu magistrado ó juez podrá ser depuesto de su destino , temporal ó perpétuo,

sino por sentencia ejecutoriada; ni suspendido sino por auto judLial , ó en virtud de órden del

Rey, cuando e-te
,
con motivos fundados, le mande juzgar por el tribunal competente,

Alt. j:j. Los jueces SO!! respo nsables pcrsoualmeute de toda Infracción de ley que cometan.

Art.71. La justicia se administra en nombre del Rey.
Art. ¡:l. La' le!Jes tleternunurún la época y el modo en que ha de establecerse el juicio por jura dr¡s

pan toda clase de ueluos, y cuantas garauuas sean eficaces para impedir los atenta.dos contra la

seguridad iudividual de los españoles.
TITULO Xl.

DE LAS DIP{iTACIO.-E' PRonXCIALES Y DE LOS AY{;.-T.UHE�Tí)S .

.1 it, í:J, En aula provincia hobro lIna dtputacitni compuesta det mí mero de individuos que de ter
mine la ley, nombrados por los mismos electores que los diputados a Córies.

Estas corporaciones entenderán en todos los negocios de interés peculiar de las respectivas
provincia', y en los municiuales que determinen las leyes.

J rt, /í.. Para el gobierno interior de los pueblos no habrá mas que aijuntamientos compuestos de
alcalde!" y regidores , nombrados UIlOS y otros directa éinmediatameote por los vecinos que pa

guen contribucion directa para los gastos generales, provinciales 6 municipales en la cantidad

que conf rme á la escala de poblacion establezca la ley.
A t. j;j. La ley determinará la organizacion y atribuciones de las diputaciones provinc iales

'! de lo, ayunt mientes.

-11'. ¡i, Los auuntan ientos formarán las listas electorales para dip utculos el Cortes; y las rectiñ
caran las n"Juta('lflll(,� provinrialcs COIl i n tervcnrtun prel'isa del Gobernador ch il denu o de I{JS

términos con nrreglo [J lo, trámites que prescriba la ley.
Estas listas serán permanentes.
Los iod" iduos de estas corporaciones y los funcionarios públicos de todas clases que come

tan abu O�. falta' Ó dellto� en la íormacion de las listas Ó en cualquier otro neto clc-torat, po
dran .. er acusados por accion popular, y Juzgados sm necesidad de a ItOI iz IIWll del Gobierno.



TITULO x (1.
DE r•.\-; C():\TRlnUCIO:'I'�S •

.t 1'1 7í. El año CCOlllíllli{'o .n/IllJie;;a el di« 1." ti- iutio,
l/'t. íS. Tctios lo; aií')s dentro de {I)S O('!IIJ üius Si!llliell!e� (í tu ('01 st iinclun (1 l ('fltI.'/,.e�I), 1'/1 .cl )lIJ

r íouo de los cuatro m eses co n-ecutivo s que estarán reunulus las Curtes, a tcno rrl e lo prc cruo Cn

el art. :2B, presentará ,'1 Gobierno el prcsupues o general de g<l�to.; é illgl'("os del Estado para el

inmediato a íio económico, corno tambien las cuentas de la recaudacicn e iil\er:;ioll de los fundo::;

púhlicos del penúltimo año para su examen y a urobacton .

. 11'1.79. El presupuesí» será precisamente iusciüut» IJ votad') dentro tlel !n1J1l('i'JI/wLr¡ período úe los

ella tro meses .

. trl.80. "Yo puede e! Gobierno lIi las Diputaciones prootn-tate», ni {os.! !J'tlt{(Wltell(OS, ni "llltori

d a d alguna exigir, ni cobrar, ni los pueblos estan obligados á pagar ninguna contribucton ni ar

bitrio que no esté aprobado por ley esprcsa.
Los contr ibuyentes que apronten el todo ó parte de sus cuotas i legnlmcnte exigidas, siu ser

apremiados ó ejecutados, perderán lo que hubieren entregado, quedando á. beneficio del Tesoro

público.
Los Ministros, corporaciones y funcionarios públicos que á esto faltaren, y los empleados que

obcde cl ercn ó trasmitieren sus órdenes, ó intervinieren en la exacciou de cantidades no aproba
das por las Cortes, perderán sus empleos y todos los derechos á ello" anejos, además de incur

rir en las penas que se les impongan como infractores de la Constitucipn ,

Art. 81. Tambie n se necesita la autortzacion de una ley para disuon er de las propiedades
del Estado y para tomar caudales Í1 préstamo sobre el crédito de la nacio n ,

Art. 82. La deuda pública está bajo +a salvaguardia especial de la nadan.

TITULO XUr.
DE J.A FUERZA l\1JUTAR NACIONAL •

. tri.8:t Las Cárte« fijarán todos los años
á

propuesto. del Rey la tuerza mititur (le mal' y tierra.
Las leyes que ddermillen esta fuerza se votará n antes de la de presupuestos.
_! rt. 8í. Habrá en ctuiasirootncia cuerpos de miticia nacional, cuya ovqanizucict: !J sen;icio se ar

reg lará por una ley. 1<;1 !tey po drá , en caso necesario, disponer de esta fuerza dentro de la res

pectiva provincia, pero no fuera de ella sin otorgamiento de las Cortes.

TITULO XIV.
DEL GOBIERNO DE LAS PUOVIN€lAS DE ULTRAlIIAU.

Arl. 8ti. Las provincias de Ultramar serán gobernadas por leyes especiales.

TITULO XV.
DE LA UEFoRlyrA DE LA CONSTITUCION.

Art. 8G. Las Córtes con el Hey tienen la facultad de d cctarar que há lugar h revisar la Cons

titucion, designando al propio tiempo el artícn!o () artículos qne hayan de modiflcarse.

Art. 87. Hecha esta declaracion, el Rey di:..olverá inmediatamente el Senado y el Congreso
de los diputados; yen la c onvoca tor ia de las nuevas Córte s, que se han de reunir dentro de dos

meses, se insertarn testualmente la resuluci o n prescrita en el ar tícuto anterior.

Al t. !¡S. Las nuevas Cortes seráu coustituyeutes, única y esclusivamente para decretar la

reforma.
Art.89. Para votar estas Córtes cualquiera resolucion relativa á la reforma, se requiere la

presencia en cada uno de los cuerpos colegtsladores de la mayoría a bsol uta de los individuos

que le componen, y que la aprueben las {los terceras partes de los presentes.
Art. 90, Votada de comun acuerdo eo los cuerpos colegtstadores la reforma , si há lugar. el

artlculo Ó artículos modificados bacen parte de la Constttucron, y las Cortes podrán continuar

sus sesiones en calidad de ordinarias.
Palacio de las Cortes constituyente; 9 de julio de ·1855.=Vicente 8ancho.=Antonio de los

Ríos y RúsaS.=Martin de Jos Heros.=l1odesto Lafuente,=l\lanucl Lassala.e=Crrstóbal Valera.

Villanue» y Geunc 12 dI' julio,
Albricias.-AI tomar la pluma para escribir estas lineas nuestro corazon rebosa de ale

gria: la clase obrera se ha mostrado sumisa por fin á la voz paternal del invicto Espartero,
y hoy VUelve á entraren su estado normal, después de tan penosa angustia. Hoy se han

a hicrto las fábricas dc esta vill», cuya satisfactorra noticia hizo publicar ayer tarde la auto

ridad por medio del pregono y CU)O escrito insertamos en la seccion oficial de este número.
Laudable es por cierto el comportamiento de nuestras autoridades en este asunto, en haber

lrevado las cosas reposadamente antes que hacer US) de la fuerza que si bien es verdad es

suficiente 02ra contener y reprimir á los mal avenidos con el orden, hubiera sido sensible

manchar el buen nombre de Villanueva con una sola gota de sangre. No menos laudable
es también la o iballerosidad de 105 señores fabricantes en abrir sin reparo algun , su- eua

blecimientos , haciendo abnegacion de su resentido amor propio, por el abandouo in�on3i
d erarto qu e habiau hecho de sus puestos los trabajadores. Pero amos y obreros son. IJberil
les, tienen Ié en Espartero y en sus manos conflan la palpitante cuesuon de Jos Intereses

abriles. (D. de V. 1J G.)
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Anteayer por la noche presentóse al Ayunt1miento una comisión de obreros ,
manifcs

tando sus deseos de trabajar. Llamados luego los administradores de los establecimientos

fabriles, les espuso la cor.ioracion municipal la voluntad de aquellos, y se reformaron á

abrir las fábricas puestas á su cargo. Hasta aquí todo iba bien. Mas luego la comision de los

obreros. que dicho sea de paso, no obraba por voluntad propia, pidió que al día siguiente
á las ocho de la mañana se les permitiese á todos los ele su clase celebrar una reunion ,

presidida por el señor Alcalde, �n la plaza de los cuarteles .. Acccd,ió la alltori�ad, p-irque le

pareció que no habla !nconven.]e�te en acceder. La reunlO� fue numerosísima y la g�an
mayoría de los operarIos acudió a ella estando en la creencia de que por la tarde podrian
satisfacer sus deseos de trabajar. Manifestoles el señor Alcalde cuanto tuvo á bien manifes

tarles, en la persuacion de que todos convendrían en los deseos que declaró la comision en

)" noche anterior; mas corrió la bruja. y acordaron permanecer alejados de sus talleres.

¿Qué efecto ha producido la tal reunión? !;:¡so de haber producido alguno ha sido pernicio
so. ¿Cómo hemos quedado después de ella? Peor de lo que estábamos. Siga la danza, y vere-

mos los efectos. (E. de V. y G.)

Vich 13 de julio.
Han ya desaparecido completamente las últimas novedades, y todos 105 operarios tra

bajan como antes de su pasada cesacion. Tan solo, segun se dice, no lo verifican los.de Ro

da. 6 una parte de ellos, á consecuencia de no haberse sabido avenir todavía con sus amos

sobre 1'1 jornal, que han de ganar: asi es que no solo en dicho punto sigilen como antes de

la pasada ctísis. sino que además es muy posible que dicha paralizacion influ ya indirec

tamente en otras fabricas. cuyos tejedores no podrán trabaj-r por faltar el hilo que no se

fabrica y que ellos necesitan. A esto quedan reducidas actualmente todas las novedades,

originadíls de dicha crfsis última, que es de esperar quede completamente resuelta, con la

memoria de las cuestiones pasadas, que á ninguno han podido ser provechosas, y mucho

menos á los pobres operarios.
Continúa inalterable la tranquilidad pública de esta ciudad, siendo en cambio muy va

rio el tiempo, de modo que ;í veces y en un mismo día. tenemos calor muy subido, y un

frio bien regular, desconocido en otros años en la estacion actual.

Cuad(l�
Candas

/fot'ata tJe lo, fallecid.o. el dia 13 de julio d(J nH'i5.
2-Vjnrlo� »·-lI,oltero8 3·-Niñol! 5-·�bo,'ett
l-Viudu »-8olter"! l-Niñu 2

NICido§-Vuone15 5 --IlembrM 3
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Tarraqona 12 de julio.
VaJls 1 t de julio.

Esta mañana ha llegado á esta el señor Sub inspector de la Milicia nacional de la pro -

vincia. y a las diez ha presidido una reunión de comandantes y oflciales de cinco hatallo

nes, en la que por unanimidad se ha acordado dar todo Sil apoyo al gobierno presidido por

el señor Duque de la Victoria, aprobando la oferta que al mismo gobierno había hecho el

señor Sub-inspector de los servicios de dicha Milicia.
Por torios los concurrentes sin escepcion se han reprobado los sucesos de Barcelona, que

se consideran promovidos por los enemigos de la libertad, que aquellos se ban comprometí
do á d-Iender á todo trance.

F.n igual sentido están todos 105 individuos de este halal lon , que han visto con disgusto
en un periódico d� Madrid atribuida la venida á la misma de las autoridades supr riorcs de

provincia á conatos de alteracion del 6rden, que en ningun punto está mas asegurado.
(D. M. de- T.)

Gobierno (le la provincia de Barcelona.
Ministerio de la Gobernacion del Reino.-Subsecretaría.-Ncgociado primero.-Número H!).

-_E�cmo. Sr. : -La Reina (q. D. g.) se ha dignado esuedir por la presidencia del Consejo (]f'

ministros el Real decreto Qne signe: -Accediendo á las reiteradas instancias que por el mal

estado de. !'i�1 sallld '\ft' ha hecho D. Cirilo Franquet, de a cur rrl c c o n lo fJrOpue�l() PI)(' l\Ii (0'1-

sejo de mimstros, Vengo en s d m i tirl e la dimision del cargo de gobernador de la prnvinri» de

Ba,!'celona, qucdanrlo altamente sn tisf'echa del celo, intctlgencí a y lealtad con que lo ha d esr m

pena lo. rescrvándo mc utilizar oportunamente sus buenos serviriov.e=Dado en Pe lacto á cuatr»
de julio de mil ochocíeutos cincuenta 1 cinco. Esta rubricado de la. Real mano.-El presidente
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del Consejo de míuisuus Ba ldomuro E,partCl'o.-De Real órden lo comunico á V. E. p a ra Jos
éfectos corre spondi entesv-=Dios guarde á V. E. muchos años.�lladrid i de julio de Os:j:i.
Huclves o--Pr. Gobernador de la urovinc¡a de Barcelona.

l\lini.;terio de la GobC'rnation.-Sl.b-sC't'retaría.- Tegoeindo 1.°_. úm. 1_9.-E\cmo. Sr.-LaR!'illn (q. D. g.) se ha dignado cspcdír por la presidencia del Consejo .de minlstros el Real de-
creto si�lIi nle:

.

Atendiendo a las circunstanclas que concurren en ,,1 brigadier D. Ignacio Lla .. era y Esteve,oficial dvl ministerio de la Guerra y je íe pol ítiro que fué de la provincia de Barcelona en milochocientos cuarenta y tres, y de conform ida d cou el parecer' de l\1i Consejo de ministros, Vengo
en nombrarle gobernador de la misma provincla.v-Dado en Pala ero a cuatro de julio de mil
ocho ci en tcs cincuenta y cmco.i--Esta ru b rica d o de la Real mano.-EI presiden te del Consejo ticrnínístr os, Baldomcro Espatero.c--De órd en de S.M. lo comunico ÍI V. E. para lo", efectos cor
Te�pondiente-;.-Dios g o a rd e á V. E. muchos años.l\iadrid 4 dejulio de Hl¡j5.-Huelves.-Señor
gobernador de la pruvi nri a de Barcelona. .

Dando cumplimiento iI la anterior resolucion de S. 1\1. que se ha dignado admitir la dimi
sien que por el f,llal estado de mi salud elevé en 21 de mayo, queda encargado del mando. superior pulítico de esta pr ov incia el digno señor D. Ignacio Llas er a y Esteve , de quien los habi
tantes de e-ta Ino, incia deben prometerse la mas acertada y justa administraciun, ya por sustalentos y amor al país natal, ya por sus honrosos antecedentes en favor de la causa constitu
cional.

CONCIUDADANOS.
La falta de salud me ha obligado á dejar ton elevado puesto, sin haber podido legares todos

los bienes y prosperidad que anhelaba, por la gravedad de las circunstancias que desde octubre
se han atravesado. Durante esta época he recibide de las autoridades locales. Milicia y corpcractones de toda clase, prueb is inequívocas de su amor al órden, á la libertad y al desarrollo deJos gran'ie" elementos de porvenir social que encierra esta provincia. Estos testimonios seránsiempre mi mas grato recuerdo.

Al separarme de vosotros os escito de nuevo para que prosigais infatigables en esta laboriosa
y patrióttca tarea, que ahora mas que nunca neresita de vuestros atenuados esfuerzos. Os be
consagrad) mi vida entera durante el período difícil en que he desempeñado este mando; hoy,humilde ciudadano, os ofrezco mi decidido celo y leal cooperacien siempre que se trate de sal
va r la libertad, bajo la enseña del Duque de la Yíctoria, y de contribuir al fomento de vuestrobienestar moral y material.

Barcelona 13 de julio de 181i5.-Cirilo Franquet.
-----_ .._--

Ahull.¡;¡]eJo� 06e�f��6.'§.
-Sociedad artístico-rienlifíca de Barcelona.-Se avisa á los señores só cios para que se sirvanasistir, sin falta. á la Junta general estraordinarta que debe celebrarse el domingo l¡j del pres ente, á las!) y media de su mañana. Barcelona 13 de julio de 1855.-Por A. de la J. D., el vocal secretario, Miguel Rispa.
-Alcaldia constitucíona l de Barcelona.-Juan Pairo, Pa blo Solanes, José Suarez, Jaime Martí,�Pedro Malla. José María Mendiola, Juan Torrellas, Tensa Garcia. Mariana Vila y Magdalena Felip, se presentarán en esta Alcaldia constitucional para comunicarles un asunto que les interes a. Barcelona 13 de julio de 1855.-EI Alcalde 1.0 constitucional, Antonio Viadera.

�a'7t� r(?U��")�a.
SAN HERAl>A5, OBISPO.

.FIJé tan grande la celebridad de este Santo, que Africa no el historiador cuenta de sí, Que so
lo para ver á este santo Obispo hizo un viaje á Alejandria. Era el discípulo mas aventajado de
Orígcnes , y su sucesor en la famosa escuela de Alejandria, y sucedió al patriarca Dcmetrio enla silla episco pal de la misma ciudad.

Rezo de San Buenaventura, obispo, confesor y doctor, con conmemoracion de Santa Isabel;rito doble y color blanco.

Solemnes cultos con que se obsequia en el presente año á San Camilo de Lelis, en la iglesiade Agonizantes. Hoy dia J4, vigilia de la festividad, á las siete de la tarde se cantarán al órgano solemnes completas, fluidas las cuales seguírá el canto de los gozos del referido Santo. Mañana á las diez ha bra ia misa mayor con música de fa Santa Iglesia Catedral. durante la queensalzara las virtude-s del glorioso Patriarca, el Rdo. D. Rarnon Maria Camps. Por la tarde, á las
seis y media se cantará el Rosario al órgano, con esplicacion de mistcr ios . seguira el ejerciciode la novena. luego serrnon que hará el Rdo. D. Antonio Salvador, Pbro.; concluyendo con los
gozos del santo Fundador. Los d emas días consecutivos se continuara la novena, empeaá ndose
Ia fl ncion á las si ete de la tarde, con el Rosario rezado, el novenario en sexuida , cuyos Padre
nuestros. como igualmente los gozos que seguirán á contiuua-Ion , serán cantados con el órga-
110. Desde las dos de la tarde de hoy basta ponerse el sol del dia de manana , se gana Indulgencia plenaria, visitando la referida iglesla de Agonizantes, rogando por la paz entre los prrncrpes
cristianos, exaltacíon de la santa fé católica, conversíon de los pecadores r demas fines de la
19le��él Jlu��'ra. ma.dre.
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HQy á la ocho y tres cuartos, en la iglesia de la Virgen de las Mercedes, la escolanía canta

rá In a lve de costumbre, concluyendo con el «Ave maris stella.»
Hu' en la ígtesia de la Sanusíma Trinidad. ahora parroquia de S. Jaime. continuará el devo

to n vena-lo qlJe la Pia-union y varios devotos dedican á su glorroso pa tron 'Y protector el Beato

Miguel de los Santos (suspendtdo por causa de las últimas ocurrencias). A las siete y media de

la larde se rezará el Santo Rosario, luego se cantará al órgano por la escolanía de Nuestra Se

ñora del Remedio el seráfico Trisagto , se hara el ejercicio de la novena, dando fin con los gozos
del glorioso Beato. Mañana domingo se celebrará la fiesta del Santo. A las diez de ella se cele

brara u n solemne oficio cantado á grande orquesta por la capilla de música de la misma iglesia,
con pancgrnco que hará el Rdo. D. José Sayol Pbro.; concluido, habrá misa rezada y la misma

ruústra C<lntar1 el himno dedicado al Ínclito Patrono A las siete de la tarde se empezará con el

serafico Trisagio, rautado per la misma música, después seguirán lo" ejercicios de la novena, y
serrnun que hará el Rdo. D. Antonio Crehuet Pbro .. concluyendo COIl el mismo himno. El lunes

y martes continuarán los ejercicíos de la novena. El miércoles diez y ocho, se celebrará un corn

pé tente número de misas en sufragio de los difuntos de la Pia-u:Jion y devotos del Beato en su

propio altar, á las diez se cantará un solemne aniversario que terminará con un responso gene
ral: y por la tarde i¡ las sivte se cantara al órgano el Sto. Rosario con esplicacíon de misterios,
luego la oracion fúnebre que hará el Rdo. D. :llauricio Astort, dando fiu con los lamentos de las
benditas Almas.

Solemnes cultos que a gunos devotos celebran en la iglesla del Espíritu Santo á la Vírgen
de la Fuente de la Salud, cun motivo de la declaracion dugmática d e la Inmaculada Conc¡>p
cion de Muria, dada por N. S. P. Pío IX, el dia 8 de diciembre de l8;;!. Hoy á las s

í

ete y media
de la tarde se cantarán solemnes completas y go-zos. Mallalll\ il las siete y media ha bra Cornu
nion general; á las diez oficio con sermon que hará el Rdo. D. Pablo Rusca lleda concluyéndose
con el Te-De.urn. A las seis de la tarde se cantara un solemne trlsag!o de la Vírgen, sermoo que
hará �I presbuero D. Carlos Vergés y se concluirá con el Tata pulchra y gozos.

Quinto aniversa r io de la instatacion de los coros de las hijus de la Purísima Concepción de
Maria en la iglesia de Santa Clara, el dia 1ii de julio de 185;). Hoy dia tí, tendrá lugar por la tarde
una fuucion preparatoria que empezará a las seis ymedia. Predicará el doctor D. José Vila, pres
bitero. Dia la, a las siete y cuarto se dirá la misa de comuuion con plática preparatoria. A las
diez y cuarto se empezará la misa mayor, y será el orador el doctor don José Morgad es, pres
hilero. Por la tarde á las sei s se comenzara el trisagio de la Vírgen; el serrnon lo hará el Rdo.
D. Jo-é Maria Rodriguez, presbrtero. Di a 16, a las diez se cantará un solemne aniversario para
el eterno de-causo de los dlfu ntns asociados, celebrándose además 11n compeíente número de
rnisas en sufragio de 1"'0 espresa das a tmas.e-Se a ívierte que desde primeras vísperas hasta
pue ...ro el "01 del dia de la fiesta principal, pueden los asociados ganar indulgencia plenaria,
e nfes a ndn j comulaand o. y visitando la iglesia en que e-tú establecida la asocíucíon.

El Itdo , Cura-párroco é litre. Obra de la parroquia de Nuestra Señora del Cármen obsequia
rán en el presente año a su escelsa Tutelar con los cultos siguientes: Mañana domingo \ igilia de
la Iestividad, á la� 7 y media de la misma, habrá Comu sion general con plática dispcsttiva, y
por la tarde il las 7, se cantarán solemnes com tletas por lo s Rdos. Poros. residentes en dicha

igtcsta , de 'pues de las cuales se dará principio á los ejércicios de la novena, con sermón prepa
ratorio que dirá el Rdo. D. Ramon María Camps, Pbro. =Lúnes 16, dia de la flests , á las 7 se

contará al órgnno el oficio matutinal. A las 10 se celebrara la misa ma yor , COI.! e sí stenr ia de to
da la capilla de música de la Santa Iglesia Catedral, panegirizando las glorias de tan Soberana
Patrona el Rdo. D. José Sayol, Pbro. Por la tarde, á las 6, se principiará por la espresadn mú-Iea
el cauto del -anto Rose r¡o. con esplicacion de rntsterlov, seguirá el devoto ejercicio de la nove

na y luego el serrnou que hará o n este dia el Rdo. Dr. D. Antonio Sagués, Pbro., finalizando con

los goz!)s.-La Se ntldad del Sumo Pontiñce reinante .Pio Nono, se dignó conceder indulgencia
plenaria ,1 todus lo' fieles que verdaderamente coutr ito s , confesados y comulgudos visitaren di
fila parroq uie l ialesia desde prim ras visp ere s hasta puesto el sol del dia de la fiesta, y orasen

allí VOl' algun espacio de tiempo seg un 1'1 mente de S 1 Sa n ti ¡¡¡'l.-Igualmente tiene el R.do. Cu
ra-p truco de dicha il'llesia facultad para bendecir l' ve sur el santo escapulario y admitir á la
participa ion de I� bienes e-p iritua le- de la Orden Carmelitana á todos los fieles de ambos sexos

'Y para apf icar le- ind ulgencia pl e narta en el articulo de la muerte, estando inscritos en la Pia
union del .. a nt» R.osario, e-tablecida en la misma parroquia de que es tutelar la Santísima Yír
gen del Carrnelo.

La litre. y venerable Congregacion de Nuestra Señora de las Dolores tendrá mañana Ccmu
nion �(!Ilrral, Ú las siete.

La Cofradía del Purísimo I.Or3ZI)n de María, erigida en el antiguo templo de Sa n Miguel Ar
cángel, lcnrlrú hoy á las doce la misa de instituto, y nor la tarde á las 7 y cuarto, practicará los
cjerdcif)' esp iritua les con esposicion de Su Divina Majestad.

La fte,ll Cofradía de • Tuestra Sciiora de los Iresaruuars d IS, erigida en la parroquial del Pino,
en u.niHIl 'un 31"UIlO'; devo to s imp lorarán la proteccion de la Sanlí�ima Vírgenen favor del des
graCIado qllr en c!:Ite dla d¡:h� sufrir la pena de muerte, paraque le asista en su último trance y
a�can'e I pcr\1on de SU" f,et',1dos con eterno dl'scanso de la Gloria; a Cíl}O fin á las siete y me
dIa de la tarde �e rezan el santo rosario, seguirá un rato de oracion melltal despues babrá ser

moo anillo'"',) a las circunstancias, que hará el Rdo. D. Ramon Maria CampE, finalizándose con

un fl!'SpOnso.
BOl en la jsle�ia. de "'uestra �eñora. de la ,E�peraJ)1(l del Colegio de San Buenayentura cele-
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brará la fiesta del seráfico Doctor de la Jglesla. Por la maiiunn , á los diez y media, se. canta,raoficio solemne haciendo el panegírico el Rdo. Dr. D. Franclsco Mestres, director riel <:1 t.ad o Co
legio; por la tarde, á las cinco, se cantará un solemne Ro a t io , despu es sermon Que dlra el Ue
verendo D. José Branzuelo, capellan del mismo Colegio y se terminará con los gozos del santo
Doctor.

Parte econólniea.
_
UBR()S.

RESENA HISTORICA
sobre el estado se la Hacienda y del Tesoro
púhlico en España, durante las adminis�racio
nes progresl sta y moderada y sobre el origen é
importe de la artua l deuda flotante del rmsmo

T('soro) por D. José Sa nchez Ocaña, ex-dip.ut.a
do á Corres y subsecretario cesante del mims

ter!o de Hacienda.
Véndese en la libreria de la señora viuda de

Sauri é hijo , calle Ancha, esquina á la del Re

gomí, al precio de 35 reales en rústica. _�2_
-MEDIOS PARA OBTENER I.OS ESTltAC-

105 medicinales con pel Ieccio n , 1J0r el Dr. don
José Antonio Ba lcells. El modo de prep a raci o n
ha de variar segun los prmcip ios constltu tivos
y cualidades de los cuerpos, y segun las enfer
medades á que se destinan. '}olo por ignoran
cia puede pretenderse un método general de
preparacion, y es un crímen de lesa huma r.i
dad sostenerlo después de tantos avisos. Vén
dese en Barcelona en casa del autor. calle del
Cárrncn, número G4, piso primer o.j' á 6 reales
en rústica y 10 en pasta, yen Madrid en la bo
tica del Dr. D. Quintín Chiarlone , plaza de
Isabel n, número a, á 7 rs. rústica. O

AVISOS.
SE ACENSARAN VARIOS SOLARES PA

ra edificar, junto á la iglesia de Jesus en la "i
lIa de Gracia. Enterarán del precio y condíeio
nes en el n. 18 de la calle Condal, tienda. 12

-HABIENDO D. ANTONiOpUIG-Y·BL�.\NCH,
natural de la ciudad de Mataró, muerto en

Lóndrcs, legado en su último testamento una
cantidad de dinero, aplicable á dotes de pa
rientes pobres, ó á beneficio de ellos, se señaló
el término de veinte d ia s para que pudiesen
presentarse en casa de D. Francisco Culia , ca
lle de Pujo l, en la citada ciudad de Mataró , to
dos los que se crean con derecbo á la percep
cion de dicbo legado: al mismo efecto se seña
la un :..egulldo J último plazo de doce dias. S

CO� nUi"':NA HlPO fECA EN ESTA CIU
dad se prestarán cantidades, y se venderá una
casa de nueva y sólida construccion. Informa
rán en el Dormitorio de S. Francisco, n." 7, en-
tresuelo, de 10 á 12 de la mañana. 9
SE-NECES-iTA-UN-PRACTICAN-;f"E-riE

farmacia. Darán razon en la calle del Arco del
Teatro, núm. 31, entresuelo. 14
-

ALCOMERCIO�UN SUGETO MUY VER
sado en contabilidad por partida simple ó do
ble, pluma correcta y veloz. desearía ocuparse
en alguna casa de comercio ó fúhrica.Oariln
razou en el escritorio, tienda tIc libro>; raya
dos, calle de Escudillers, n.? 71, yen 1'1 estan
co de la ralle del Conde de Asalto, 11.° 31>, in-formando personas de arraigo. G

ITAY UN JOVEN RECIEN LLEGADO DE
Madrid que desea encontrar una cctocacion,
bien sea por ayuda de camara , bien por de
pendiente ú otra cosa análoga; el cua l tieuu
personas de carácter que informaran de su
cond lleta. Dará rs zon el memorialista junto a

Belen, frente la Ramhla. H

-AVISÜA-ios-AFfcIO -ADO;; A nlfLCÁs
artes, numismáticas y antiguedades. El dia 7
de mayo se a br ió en Madrid un estabteclmieu
to donde se compran, venden y cambian cua
dros pintados al oleo, monedas antiguas de
Oro, plata y bronce, grabados, libros antiguos
y toda clase de Objeto" arqueológicos. Tambicn
se admiten en comision para comprar y ven
der los objetos referidos, bajo las bases esta
blecidas en el prospecto que -e da gratis en el
establecimiento. Toda la correspondencia que
se dirija al establecimiento será franca d e por
te. Madrid, calle del Escorial, núm. !), piso
bajo, Julian Sanchez Cortés. H
--- -- --

_._------:---

EN LA LIBRERIA DE JOSE TAULÓ, CA
lle de la Tapinería, núm. 58, darán razon de
un sugeto que desea colocarse en clase rí e de
pendiente en algun establecimiento en esta
ciudad, pudiendo prestar al principal 2 Ó 3 mil
libras.
En la misma librería informarán de una

tienda que está de venta, de cintas, sedas, al-
godon é hilos, etc. tí

- -----------_-

S¡:'� NECESITA UN lUANCEBO BARBERO
para ir á medias. En la calle de Amalia, nú-
mero 24, tienda. li

- ---

EN EL SAL0N DE TOMAS, PLAZA DEL
Angel, se necesita un barbero para sábadns y
domingos. 12

-_.---_._---

UN JOVEN BIEN INSTRUIDO EN ESCR1·
tura, aritmética y en la parte teórica de tene
duría de libros, desea colocarse de meritorio
en una casa de comercio. Al que le convenga
porlrá [d irigirse a la calle del Arco 'de San Ba
mon del Call, núm. 4, piso segundo, donde in-
formarán. O

SE NECESITA UN MANCERO BARBERO
para sábados y domingos. Darán ra z on en la
calle de las Flexuras, Salon de la Estrrll�. II

C.-\SA� DE iHJESPF.DE�.
CERCA DELACALLE DEL DUOUEDE LA

Victoria, vive un matrimonio sin (¡¡mília que
admitirán uoo ó dos caballeros, dúndoles toda
asistencia. Dará ra zon el zapatero remendón de
la Rambla, frente al Liceo, n. 5. 9

-Ei CHOCOLATERO DE LA BORlA, '0-
mero 21, dará razon de una caso I¡atlinll,tlr
que tienen una sala con alcoba que 1:1 ccderá n

á un caballero de carácter cuidando de su m a-

nutencícu. 6
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L. CALU: DEL HOSPITAL, N.O �í

tienda de hilos y sedas, d.rrá n r az on de una se

ñora '1IIua. de honrada conducta, que desea

ria eucontrar un caballero de carácter, ó bien

un .aceruote á ¡)lIpilo. 5

UA.y -. 'A :;ALA y ALCODA DISPONIBLES

p a ra 11110 Ó d os caballeros. con a-Istencia ó sin

ella. Informará el her bo larfo de la calle de

Quint na ,

II

EN ;1..A CALLE DE SAN PABLO, NU�r 17.
niso 2,0. se admitirán dos Ó tres caballeros en

clase de bu éspedes, con buena asistencia. 11
--

YK'iTAS.

SE VE:'IIDEN DOS MAQUINAS. LA UNA DE

aserrar tablones de madera blanca, y la otra

círcul:H: se ínfurrnará cn la calle de "jan Vicen

te, estanco. El precio es módico, y se enseñará.

el modo de funcionar. 12

AL ENTllAR EN EL TEIUllNO DE VELI�

ea rra , junto á la riera, hay una casi ta nueva,

compuesta de bajos y primer piso , con pozo y

patio delante y d!'lr:ls, P<:PI vender. Dara n fa

z o n en la torre de Bort, "11 lado del ex-conven-

to de B. José de Grada, piso 1.0 9

ATAUIJFj.
En el depósito de ataudes de debajo la mura

lla del !\lar, n.? 2, cerca de Ata ra znnas se en

contrara n de todas medidas y clases á precios
muy ventajuso s. Tambien se rcci hen los ('11-

('argos para el mismo depósito en la calle de la

Feno '11, núm. 8, p r im e r ca llejon de la Platería

entrauno por la plaza del Angel, caroi nter«. ti

'g VENDE U:.'{ COCHE ANTIGUO CON

muelles a la Po l ignach , y tarnbreu se cambia

rÍl con pactos razonables, ron UHa tartana con

muelles que esté en buen es ta d o y sea fuerte

para viajar. Darán raz ou en Grada, calle .l\ft a-

yor, núm. 1.°
G

H "y ll�A TAm'�RNA PARA VENOER A
m eríin hora de esta ciudad. En la calle m e.í i a

na de San Pedro, núm. 21, dara n ra zou de los

pormenores. G

SE VENI.)I<:N DOS CA8A� SITUADAR EN

una calle céntrica del pueblo de Sa rr iá , Da ra

raz on el carpintero de la calle de las Candelas,
n." �. 9

Hoy sábado, 11 del corriente, á las nueve de

su mañana, en In pla zu de Sant« A?8, n.? 17, se
hará pública subasta por el corredor D. José

Eerrcr, de UDa partida de quincalla de varias
el a:!e::.. ¡;

CANGUIJUELA.S.
La" de superior calidad verdes mor nas, se

venden ir 11 pesetas el ciento, y las dernas á 8

pe ·clas. en el depósito de la calle de Asnho na-

dorí',n.olt. ¡i
. -- -- -- ...

EL QUE DESEE CO;,lP!L' R U�A TIENDA
de cachorrer ia y viurio , acr edítada y situada eu

1111 parajl' célltrir() oc esta ciudad, podrá avis-
1 rse 1'11 la calle ele J' aurich , tienda de vidrio,
JIUIU. 5, que allí le darán razono 11
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EN LA VILLA. DE HRANOLLERS y EN

paraje céntrico. hay para vender una casu con

h 1('11 ratio, susceptible de mejoras. El Que la

q uir ra cornpre r, podrá dirigirse á Jaime Vidal

(a) Vida let, en dicha villa de Granollers , y ca-

lle de Barcelona, que dará razono 13
- .. - _.-

HA y UNA FABRICA PARA ALQUILA.R O
vender de cabida unos treinta telares con bue
nas luces, sí tuada en Gracia: dará razon del
dueño el memorialista de junto á Dejen, frente
la Hambla. 8

HAY PARA VENDER UNA MAGNIFICA
tartana montada con tres muelles, ligera, para
un caballo. Informará José Marcos, pintor de

coches, que vive en la calle de Guardia) nú-
mero rs. H

POLVOS CONTRl\ LA
DIARREA.

Son el remedio mas seguro para fa pronta
y radical curacion de esta enfermedad. Forti

fican el estómago, calman los dolores y la ir
irritacion de esta entraña y facilitan la diges
tion. Además son un seguro preserva tivo del
cólera: 4 rs. paquete. Botica de Escríbá, anti-

glla de SOlá, Rambla, frente al Liceo. 6

PASTILLAS DE
CARBONATO DE SUSA CO.l'\TRA EL

COLERA.
La justa acep tar io n que merecieron estas

pastillas para combatir tan terrible enferme

dad en el año pasado, es bien conocida del pú
blico de esta ca pita!. bi millares de personas
invadidas debieron � ti saivacron al uso de este

precioso medicamento, no es ¡;¡enos cierto que
tomando anticipadamente este remedio es un

seguro preservativo de dlcbo mal, como lo han
manifestado n o tu hil id a d es científicas de nues

tra época, Maxwef l en Inglaterr a , y nuestro

distinguido compatrlcío, el Dr. Presas, en esta

ca pita 1.
Exíj ase en cada caja el sello del estableci

miento. Botica de Escriba, antigua de Solá
Rambla, Irente al Liceo. 11

'

--- - _._---_._-----------

Jarabes y orchatas.
de todas clases. Aguas destiladas de azahar

(n�f), doble y triple, de Colonia, rosas, menta,
etc. �e despachan al po r mayor y menor á pre
cios módicos, en la botica de los Reyes, Riera
del Pino, n.011. 6

¡>OR TENER OUE AUSEl'iTARSE SU DUE

ño, se "ende lIna�atreditada y hermosa tienda
de barbero, situada en buen paraje dc esta
ciudad. Dará razon el escultor de la calle de la
Lleona ,

11

cmIPHAS.
DUROS DE COLUMNA A1'ITIGUOS.

Para completa r otra partida de estos se con

tinúan comprándolos � ;!l reales cada uno rn

la plaza de la Consutuciou, número 3, cambio
de monedas. O
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DILTGE. CIAS DE .1AGIN � GRISTA. y
eompe ñin, las que salen de la Ilambln del lado
del cuartel de In Guardia civil. para Tarrugo
TI 11

, Reus y Va lis, desde el d ia 8 de julio en
ad ela nte. La empresa de dichas Diligencias ha
determinado hacer una rebaja á lOII'H s u s
a lentos. Salen dos dia r ias, una á las 5 de la
mañana y otro 11 las ¡j y mcdta de la tarde.
Ta m hir+. se despachan lOS asientos y encar-

gos para Tortosa. 5

EL COCilE DEL VENDRELL QUE ANTES
paraba en la Rambla de los Estudios, �e ha
trasladado en á la del Hospital, número 4,
frente la fonda de Cap de Creus. Pre-io de
Jos asientos: He Barcelona á Tarr sgona 28 rs.,
dando cena y cama en el Vendrell y asiento en
el ferro-carril. En Tarragona se despachan los
asientos en la Rambla, fonda del Comercio,
con las mismas condiciones. 13

ALQUILERES.
EN EL PASEO DE SA�TA MADRONA SE

alquilará por !lO reales mensuales un entresue
lo muy capaz y pintado de nuevo. Darán razon
en la calle de Peracarnps , número 12 , entre-
suelo. {5

� - _.. -.

EN LAS INMEDIACIONES DE LA PLAZA
Nueva hay para alquilar un primer piso de bas
tante capacidad, buenas luces, pintado y arregla
do de nuevo. Dará ra zon el ca rpinte: o de la ca-
lle de la Corribia , de diez á dos del dia. 7

HAY UN ALMACEN y ENTRESUELOS
para alquilar, juntes ó separados, situados en

PARA PALMA DE MALLORCA.
.

Saldrá el sábado t í

del corriente,á lastres de
la tarde, el vapor correo ell\lallorquin, su ca

pitao D. Gabrtel Medínas ; admitiendo cargo'y
pasajeros. Se despacha en Jos pórticos de Xifré,
núm.14. lH

PARA CADIZ y SUS ESCALAS.
Saldrá el2t del corriente. á las 8 de la ma

ñana, el hermoso vapor de hélice, de 800 to
neladas, Vifredo, su capitán D. Jaime Caste
llá; admitiendo cargo y pasajero •. Se despa
cha por los señores Martorell y Bofíll, calle An-
cha, n.o 9, esquina á la de Codols. 5

NAVEGA.CIO� E INDUSTRIA.
Línea de vapores tras-atlánticos de dicha So

ciedad.
De Marsella para la Habana saldrá el18 del

corrrente el magnífico vapor español de hélice
de 1200 toneladas y fnerza de 360 ca batlos «Eu
ropa», su capitan D. Felipe Ra rno n , haciendo
escala en Bc rrelona , Va lenria , Midaga, Cá diz,Santa Cruz de 'I'e nerife y Pu er to-Hiro ; admi
tiendo toda clase de cargo, y pasajeros en sus
espaciosas y lujosas cámaras. Se despacha en
la calle de la Merced, n.o 46, piso principal. l':i

PARA CADIZ y SUS ESCALAS.
Sllldrá de este puerto para dichos puntos el

la calle de l\1irallcrs, Inmcuíatos
á Sta. Marja,

bastante v.randc : tamhleu hay un cuarto piso
con tres dorrnitur ios de. ol'upatlo. En la t_iepda
de baules de la misma calle

í

níormaráu de
quien tiene la s llaves, y del precio. !I

ESTA PARA ALQUIL H.. UN PRIMER PI
so, por sei: duro s y medio; en la calle de Santo
Domingo del Call, n." 10, piso 2.°, tienen las
llaves. \)

PEROII)\S.
EL OUE HAYA. ENCONTRADO rNA CAn

tera, eonteniendo un pequeño reribo , una car
ta y varios papeles, que se ha perdido desde la
estacion de Mataró hasta el Liceo, se servirá
presentarla en la calle del Hospital , núm .•!6,
tienda, qu� se le dará una gr�tifil'acign.. !I

SE HA PERDIDO UNA CUARTA PAHTE
del billele núm. 12R9 de la lo te na de Madrid
que se ha sorteado el 12 del corriente: al que
se sirva devolverte á la.calle del Duque de la
Yictort s , núm. 39, piso 3.° de la derecha, se le
gratifirará con la tercera parte si sale premia-
do. La Administracion tiene aviso. 1 i

HA.LLAZGOS.
EN LA CALLE DE ROHADOR , NU�1ERO

21 tienda, devolverán UD perrode presa al su-
geto que acredite ser !'tl dueño. O

NODRIZA.
UNA SEÑORA, VIUDA, DESEA E, 'CON

tra!' una casa como ama de leche : esta tiena
siete meses. Darán razón en la Vaquería de le
calle de Obradora. 14

dia 16 del corriente, á las nueve de la mañana
el vapor español «Cid»; admitiendo carga y
pasajeros. Se despacha en la calle de la 1\ler-
ced, n. ¡j_(j, piso principal. ti

PARA MARSELLA.
Saldrá el hermoso vaoor de hélice de 800 to

neladas «Pela yo», su capiian Federico Molino,
el 24 de julio, á las ocbo de la mañana; admi
tiendo cargo y pasajeros. Se despacha por los
señores Bofill y l\fartorell , calle Ancha, n. 9,
esquina á la de Codol5. ()

PARA IGlJON.
Saldrá á principios de la semana entrante el

lugre español «Yolader», su capitan don José
Gs rcia Piedra. Se despacha en la calle de Dul-
ce, (Cristina antes) n. 8. escritorio. O

PARA GDON.
Saldrá á mediados de la próxima semana el

bcrg a ntin español Cuatro Hermanos, su capi
tan D. J. F. Heres; admite carga. Se despacha
en la plaza de Palacio, 11.° 9. G

PAIlA. uro JANEIRO Y lUONTEVIIlEO.
Salr:lrá á primeros de agosto próximo la po

lacra Teresa, su cavilan don Jaime Bas igó ;

admite-carga y pasajeros. _

Dirigirse Ú sus conslgnatartos senores Gi-
bert y compañia, calle de Dulce, n.? 13. 6



PARA SANTIAGO DE CUBA.
Dará á la vela á primeros de agosto próximo,

la muy conoc'da corbeta española Rosalía
, se

cap. D. Juan Julic ; admite carga á flete y pa
ssjeros, á los Que se ofrece el esmerado trato

de 1'0 lumbre.
Se despacha en la ralle de la Puertaferrisa,

n. 1. piso principal de la derecha 9
- - �- - .

PARA PUERTO-RICO y DEMA.S PUNTOS
DE LA ISLA..

SAldrá el 1:'> del próximo sagosto la polacra
Ernilta ,

su capita n O. Juan Bautista Dome
ncrh, forrada y clavctcs da en cobre; admite

C8r�o y pasajeros para dichos puntos. Lo des

par han en la calle de la Espaser ía , núm. 6. al-
macen. 4

Eml)(LrI'(((;iones � nlrudus en el puerto desde el medio día hasta el onoclieccr del día ele osjer,

l\fcrcantt's españolas.
De Chrí tia n s uurl en ;i3 d., el bergantín-goleta Olaveaga, de 9:5 t., c. D JOf� Antonio de Laid a ,

con Gl:30 \'(,¡{", ba¡'¡¡ la o )' :300 de pezpalo á D. Juan Serra y Totosaus.-Ha tenido entrada por Sa

n i ti a d ú I;¡ :l de. ¡ � t.u d (' .

De Mal:lga ) Yi un r: Z en 9 d., laud Dolores, de G1 t., p. Francisco Gabriel Gonel, con 1120

fanl'gas habas y II y media pipas aceite á 1(1. Juan Estranr. . .

Adcrms 2. buques de la costa de este Principado, con 100 cargas madera á D. Joaquín Gurri,
y lastre.

P.!RTE NO OFICIAL.

BOLSA DE lUADRID DEL 10 DE Jl'LIO DE 1855.

COTJZA.CIOl T OFICIAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE MADRID.

Fondos públ ir o s al contado.-Titulos del 3 por 100 cons. á 30,aU c. d.-Id. pequeños, á

-Iu er ipr iones de id. id. á p.-Títulos del 3 p. c. diferido á 17,55 p.
=-Inscripcioues de iJ. á -l\htcrial del Tesoro preferente con interés á

. d.-;-Id. no prefe-
rente con interés á d.-Id. sin interés á d.-Partícipes legos convertibles u p. c. d.-

Id. del 4 y ¡¡ p. c. á d.-Amortizable de pr imei a á .-Id. de segunda á
.,

Acciooes de carreteras G p. c. anual. Emision de 1 de abril de 1848 1000 rs. Cabnllas a

Id de 1 de julio de 18í3 de á 1000 rs. Coruña á Id. 1 de abril de 1850. Fomento de

á iOOO rs , GO p.-Id. de á 2000 á d. -Id. 1 de junio de 18tH de á 2000 á d. Id. in

agosto de 18J.t d e á .:I.OQO rs. d.
Accione» del Banco de San Fernando á 101,50 p.
l"erro-carrilcs.-De Aranju e z e. Almausa , á .

Sor iedad esc--Eanal de Castilla, de �OOO rs .• desembolsado todo, á J.-Seguros generales,
de 10,0110 r s. '2 p. c. á ps.-Gas de Madrid, de á 1000 rs., todo, á p.-Canalizacion
del gbl (1 de á 2000 p.

Caurbtos.e-Lóndres á 90 d. 51,10 d. p. 1 p. f.-Paris á 8 d. 5 f. 28 c. p.l p. f.-Albacete lli
p. rl.-Alicante 1lí (l. d.-Almeria 1"14 p. d.-Badajoz 1¡i d. d.-Barcelona pard.d.-Bilbao par
d. d.-Búrgos par d.-Cácercs 11� rl.-Cildiz 111 p. b.-Ciudad-Rcal par d.-Córdoba 112 d. '1.-

• Coruüa J¡2. d. d.-Granarla 114 ¡J. fl.-Guadalajara 11:2 d.-Jllen 518 d. d.-Leon par p. d.-Lo

groño 112 p. ó.-Lugo 31Í ti. d.-Málaga 111 p. b.-Murcia par d. d.-Orense 314 d. d.-Ovieao

lIt p. o.-falencia 112 b.-Pamplona 1(4 d.-Pontcvcdra314_d.-�al[lmanca114d.-SaIlSebastian
111 b.-Santander 114 p. d.-Santiago 11� d.-Segovia 114 p. d.-Sevilla 114 p. b.-Tarragona 314
p. d.-Toledo 311 d.-Valencia :318 p. d.-Valladolid 112 d. b.-Viloria par d.-Zamora 314 d.
Zaragoza lIt d.

Las correspondencias de nuestra isla de Cuba nos anuncian el fallecimiento del señor
D. l\�illluel .M�rtinez. y Elhuyar, coron,el �e infantería y uno de los jefes que últimamente
deS\IIlÓ el gobierno a las 6rdenes del Capitán general de la isla de Cuba. Este escelente mi
litar snlo t�nia l.re!ota y cinco años, y acabab� de to�ar el mando de Puerto-Príncipe,
donde hTa Sido víctima del vómito negro. Antiguo oficial de la guardia. coronel de cazado
�Cg de � ergara, ha hec.h? toda la guerr�?e N�varra, .Aragon y Cataluña hasta 1849, y de
p en !\.r.·ldf'�d. una fam!l:� d-sconsol ida e inflnitos amigos y compañeros que lo 1l0T'H!.
-La ('0011 Ion de las (>)I'te� encargada de presentar las ha ses d e la If>y de ayuutmr.ientos,

11�'op!lne que el cargo tic alcalde sea a nue l en las poblaciones menores de 3,000 vecinos, y
Licunal en las que escodan de esa población, por la mayor complicación que ofrecen 105
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PARA LA HABANA.

Saldrá del 15 al 20 de julio el nuevo y muy
velero bergantin e-pañol Salve Virgen Maria.
acabado de forrar en cobre; admite un testo

de carga á flete. Impondrán los señores don
Francisco To rrens y compañia, pórticos de Xi-
ré , núm. lO. 13

PARA LA HABANA.
Saldrá de este puerto á mediados de agosto

la fragata Jesefs , su capitan D. José Jaurís. Ad
mite una parte de carga á fletes y pasajeros. á
los que ofrece el acreditado trato de costumbre
en sus dos espaciosas cámaras. La despachan
los señores viuda é hijos de Mareseh y Ros,
calle de Mercader�, núm. 36. 11



ñh;j'¡
asuntos comunales y la mayor práctica y estudio que se requiere para llegar á c0t;Jpren
derlos y desarrollarlos convenientemente: el cargo de regidor durará dos y cuatro anos res-

pectivamcnte. .

Los presupuestos municipales se s. IDPLerlÍn por una vez rí. la a probacion I1c las dll�utll
clones provinciales, y solo en el caso de que se in tro-í uzca n en rllos variaciones sensibles
en los años -ucesivos. habrá necesidad de someterlos á nueva rcvision.
-De las Coru» de anoche tornarnos los dos párrafos siguien tes: .

«P'Jr el ministerio de Hacienda se ha espedido una orcen á lo'! gobernadores mandán
doles que desde luego r-rnueva n cuantos obstáculos se presenten en algunas provincias
para impedir que el gobierno se incaute de los bienes que van á deaamor tizarse . emplean
do para ello cuantas medidas enérgicas sean necesarias á fin de que tenga cumplido efec
to la Iry de desamortivaciun.

«Tenernos entendido que el señor Fuente A ndrés c()n��gra cuantas horas le dejan libres
Jos asuntos de actualidad á la pronta t! rrninacion de los tra bajos prel iminares para la for
ma-ion de la ley orgánica de tribunales, que desea presentar á las C6rtes cuanto antes. Al
efecto. dicese que consulta y oye los pareceres de personas muy entendidas 'en la materia,
esperando nosotros por lo mismo que el trabajo sea bueno y completo, y deseando que vea

en breve la luz pública para ocuparnos de él con tocio ti detenimiento que se requiere.»
-SS. MM. y A. marchan pasa-ro mañana al Escorial y esta tarde saldrá el regimiento de
la Princesa para dar la guarniciun en el sitio. En vez de este cuerpo y ti del Príncipe que
tenían 6rden de marchar á Cataluña. lo verificarán el de S. Fernando, que está en Valen
cia, y otro que guarnece las islas Baleares. Hoy quedará terminada en las Córtes la ley de
Hacienda.
-A 33 grados de Reaurnur ha llegado en Madrid d calor durante la semana última, y

esto, en concepto de Jos facultativos, es la causa principa 1 de que la enfermedad reinante,
léjos de ceder baya tenido algún aumento. Afortunadarne nre de ayer á hoy la atmósfera ha
rerrescado bastante, y es probable que mejore tambien el estado de la salud.
-0\ mediados de julio se dará la paga del mes próximo pasado.
-El Tribuno publica una esposicion de varios jefes de barricadas en la cual piden al ayun-
tamiento haga una gran función de iglesia en el Carmen. que 5C levante IBI túmulo con

altares en la plaza Mayor, donde se digan misas los días 17.18 y 19, que se cuelguen é
iluminen todos lo� balcones, y que una gran procesion como la del Dos de mayo se dirija
al Campo Santo que esta fuera de la 'puerta de Bilbao.
-El seóor Cardero llegó el dia 6 á Zaragoza, y ha vuelto á encargarse del gohiemo ciul
de la provincia. (Epoca.)

CORTES CONSTITUYl�NTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR INFANTE.
Sesion del dia 9 de julio de 1855.

A bier ta á la una y cuarto, y leida el acta de la ant.erior, fue aprobada, después de una recti-
ficacion dcl señor Yillar, relativamente al Diario de las Sesiones,

El señor Moreno Barrera escusó su falta dc asistencia desde l." del mes porballarseenferrno.
Se mandó unir f¡ los antecedentes:
Una comnnicacion del señor Ministro de la Guerra, poniendo e n conocimiento de las Córtes

haber resuelto 8. M. que Doña Francisca y Doña Maria Cruz, huérfanas del Subteniente de in
fantería D. Francisco Pe r ez Herrera , esten á lo resuelto en 1.0 de diciembre último respecto de
la pension que sollcitau y quc les fue entonces deneaada .

Otra tlcl propio Mínister!o manifestando haber �jspuesto S. M. que no se torne en conside
raciou la solicitud d e Doña Antonia Serrano y de la Cuesta, huérfana del 'I'euicnte coronel gra
duado D. Gaspar, en solicitud de que se le conceda una pension , por ser contrario al reglamen
to ; y

9tra de!a misma procef�enci�_participando á las Córtes que Doña Eugenia Dourquignon y
Quinden , Viuda de D. Scbastian Pina, que pretende una p ensiun por muerte de su esposo, debe
estar Ú lo resuelto en 13 de marzo de IH53 negmdo le idéntica solicitud.

Pasó á la comision que entiende en el �sunto una esposicion del director y profe .. ores de to

das clases del Instituto provincia! de segunda enseñanza de Avila, pidicndo f¡ las Córtes que
cuando resuelvan lo conveniente sobre instruccrou pública concedan la enseñanza completa al
Instituto de aquella ciudad.

'

Leyó�e la �iguiente propostclon del señor Latorre ('D. Cárlos) y otros:
.

..

« Pedimos a las Cortes s'; SIrvan acordar que la esposicion de D. Bernardmo Y D. Manan? VI

llaverde, sena lada con el numo 622, pase á una COU1ision especial que proponga lo com cniente
al triunfo de la moralidad y de las Ieyes.:

. .

.

'
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Apoyada esta proposíclon brevemente por su autor, fue tomada en consideracion y pasó á las

seccioues para lo .. fines de reglamento.
_

.

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el senor Lafuenle para leer el proyecto de Consh-

tucton ,
..

,'ulliendo á la tribuna el señor Lafuente, leyó dicho proyecto, y acto continuo dijo
'El ... eiior LA.FUENTE: Faltan los votos particulares que leerán sus autores cuando los len-

gan preparados. . .

El señor Presidente anunció que el proyecto de Constitucion que acababa de leerse se imprr-
miria y repartiria, señala ndose dia para su discusion ,

.

El señor Ministro de Hacienda subió á la tri buna y leyó un proyecto de ley cuncedlendo un,
crédito e.traordinario de 85,236 r.�., imputable á la sección duodécima del presupuesto de este

8110, para indemnizar á D. Bernaruiuo Rorasolano, armero de .Zaragoza, del valL)� de las ar.mas
que en varias oca-rones entregé para defender la causa de la Iibertad ; y anuncióse que dicho

proyecto pasar ia [:: la comision de presupuestos.
.

t�lltrJlldose en la órden del dia, fueron aprobados sin discusion dos dictámenes, concedlén
t)1);e en el nno la. pensiou de 1,1)0:) rs. á D iña MJtilúc Satínes , viuda del Capitán de artillería
J). Tomas Menes, y otorgmdose en el otro una pension de 8,000 rs. á Doña Matilde Ruis PQilS,
viuda de 1). Pedro Fernandez Tubouda , Cu pitu n de la Milicia nacional de Santiago.

Acto conunuo Ieyóse una proposicion del señor Santana y otros, pidiendo que el Gobier no

presente á las Cortes en el plazo de tres meses los presupuestos hasta julio de 18;)6.
En su apoyo dijo

.

El señor SANTANA: Señores, dotado el Gobierno ron los recursos necesarios para cubrir el

déjJcit de este año, nada mas natural que arreglar la Hacienda, pues sin eso DO bay Gobierno

que pueda ma rcha r.
Desde Que tomé asiento en el Congreso, estoy clamando por el arreglo de nuestra Hacienda,

y porque se traigan al Congreso datos suficientes para que cuando tengamos que ocuparn osde
esas cuestione. podamos resolverlas e ou acierto. Sienúu estas mis ideas, no podia ver con In

diferencia que a plaz a n dose las sesiones para mas adelante, quedase el pais sin una garantía !ie

gura de que las Córtes se ocuparán del exrrncn de los presupuestos, de la nivelacion de los gas
tos con lus ingresos, y de todo aquello que h ... de poner en armonía la marcha del Gobiorno ..:00

las necesidades del pais. Es indispensabie que la Asarnblea cuando vuelva á reunirse se ocupe
de esas cuestiones, y mas indispensable todavía que al presentarse los presupuestos se fije un

plan de Hacienda que arregle ese desconcierto en que nuestra Hacienda se encuentra. El arre

glar la Hacienda es la necesidad mas apremiante de la nacion ; y teniendo en consideracion las

Córtes la justicia de la propo-icion, las ruego se sirvan aprobarla sin necesidad de que pase á

las secciones. porque no es una proposicion de ley.
El señor BaUIL, ministro de Hacienda: El Gobierno está completamente de acuerdo con

la propostciou de su señoría, y la admite en todas sus partes, escusando decir que procurará
llenarla compl ... tamente en el término que se prefija.

Puesta u votacion la proposidon, rué aprobada por unanimidad.
Leyese la enmienda sf guiente :

Pedimos á las Cortes que se sirvan aprobar la siguiente enmienda al art. '2 o del proyecto del
señor Rarnir ez Árcas y o tros señores diputados que se est� discutiendo.

«Sin embargo, se declaran especialmente afectos-á la arnortiz acion de los billetes cuya emí
sien e autoriza, los primeros 230 millones que las ventas y reducciones produzcan, no pudien
do distraerse suma ninguna 11 litros objetos, ínterin no se encuentren todos aquellos recogídos.»

Esta enmienda fué apoyada por ti señor Peña, contestándole los señores Barnirez Arcas y
mini tro de Hacienda; y puesta á votacion en seguida, fué desechada.

Leyese el art. 3.0 de la enmienda del señor Ramirez Arcas, con una variacíon consistente en

sustituir á la .. palabras, -diez por ciento», estas otras: «cinco por ciento.»
El eñor marqués de TABUERNIGA: Desearla que alguno de los señores de la comision me

e plicase e te articulo.
El señor RAMI REZ ARCAS: Yo se lo esplicaré á su señoría con nn ejemplo: el billete era

de .1,000 rs : primero se descuenta ellO por 100, luego se abona el 95; ellO por 100 importa
100 rs., y el 9G asciende á 600. Pues bien: dando solo los 3,4CO rs., se adquiere ese billete de un

valor líquido de 4,000 r .

Yo creo que ron decir que á los tenedores de los billetes se les abonará el interés que cor

re panda al tiempo durante el cual los bayan tenido á raz on del 10 por 100 anual, está todo es

plica do y no puede haber co nfu ion.
El "eñor marqués de TABUERNIGA : Encuentro siempre confusion en el artículo, y las es

plícaciunes que ha dado la comision no me satisfacen.
Se dice que el interés anual de G por 100 estará representado en cada billete por 12 cupones

inherente'. ¿ Es á plazu fijo? Nó: luego DO se puede determinar el número de 10:1 cupones, por
que para hacerlo será indispensable fijar el término de la satisfaccion. ¿ Se han de reno-var los
cupones todo' los años? Operacíon es esa nunca vista basta ahora.

Pero lo que yo no comprendo de ninguna manera es eso de rebajar el impuesto total de l "a
lor efectivo del capital del billete en el acto de su espedicion. Encuentro pues suma coníusion
en todo el artículo, )' desearia que á fin de evitar interpretaciones, se esplícase ó aclarase.
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ni �(,lltlr nnUIL, minlr trn 11r Hn cir-nda : Como dil'!' muy lJi -n el - ÍlOf Tabllerni"� hay ba�

ta ntc rouc l us.iun e n el a rtrc u lo tercero.
El se iior Bnmirez Arcas no Si> ofl'lIdc,; de e. ta espresio n min , porque ya antes se lo he Ola

nif .. sta d o y ha convenido en que lIO iJay cle ridud en su redacclon, s ieu du en mi concepto fádl de
reformarse. •

Podría lodo reasumirse formando un solo artículo del 3.° y 1.°, y diciendo: «para abono de
lo s intereses (en Illgar de cupones) se ten.irá por mes vencido el corriente d e la Iech a.» Con abo
nar los i n tcrc-cs hasta ti mes en que se presenten los billetes, está concluido.

Después de breves espltcaciones del sciiur Ramirez Arcas, a mp liand o las que antes habiahecho, se dí ó

por satisfecho el seíioT marques de 'I'a huérn ig a en la a lte ra cio n propuesta por elministro de Hacienda y admitida P(H la comís ion, tras lo cual s c acordé que el arlo 3.° quedasesuprimido, red e ctá nd ose el 4.° con dicha v a riaciuu.
Acto continuo �e leyó dicho a rt. 4.° y una enmienda alfmismo del seiior Ga rcía (don Diego),concebida en los térmiuos �i�uient('g :

«Las cauudades que entren en el Tesoro por este empréstito se destinarán única y esclusiva
mente á cubrir el déficit que haya en el presupuesto del servicio corriente, y de ningun modo
pud rú n emplearse en pago de la Deuda flotante. Al amortizar los billetes se tendrá el mes COrri eutc por mes vencido para el abono de los intereses.»

El s eiior GAItCrA (don Diego) : Esta enmienda tiene pOI' objeto e\ itar que los fondos del anticipo destina pos á cubrir el servicio ordinario, el déficit del presupuesto, se distraigan y se em
p leen en cubrir otras atenciones, la Deuda Ilo tá n te; p orquo stondo asi, resultada que pa r a el mesde octubre ó noviembre tcudr iamos necesidad de otro a s ucipo que equivaldria Ú la parte quede este se hubiera empleado en la Deuda notan te, la cual está ya garantizada por la ley de 22 deabril último. Ruego pues al señor miuistro de Hacienda y á la comision 'se sírvan admitir estaenmicnd a.

El señor NAVARRO (don Alonso): El objeto de los firmantes de la enmienda es sin dudapedir espucacioues sobre esto. Sabe muy bi eu el señor Ga rct« qne en la ley que suprime la contrlbuciun de consumos, se dijo que en los presupuestos se prop oudria n los medios de cubrir eldéficit que resultase, hechas las economías necesarias; )' en la ley de uesamurtizaciou se dij()que con el producto de la venta se cubriese ese céñcit.
Ahora. lo mismo el Gobierno que nosotros, tratamos de cubrir ese déficit del presupuestocon el anticipo: por consiguiente no puede haber duda de que estos fondos 110 pueden destinarse a olla rosa.
Su señoría s abe muy bien que se votaron los recursos necesarios para amortizar esa Deuda, .,que no puede aplicarse á lo de que ahora se trata; y no debe ignorar que la Deuda flotante noe:.tú inclusa en los servicios corrientes, Creo pues que conseguido el objeto que su seiioria se 11.propuesto, está en el caso de retirar la enmienda.
El señor BRUIL, ministro de Hacienda: Efectivamente es innecesaria, toda vez que el Gobierno adpta la idea de su señoría.
Después de ligeras rectificaciun es de los señores García y Navarro (don Alonso), quedó desechada la enmienda, leyéndose á conrinuaciou otra del señor Lopez Infantes, el cuaI laje poyó b.cvem eute, concluyendo por retirarla, y despues de manifestar el señor ministro de llacienda queno solo admitia el Gobierno los 12 dias que el señor Lopez Infantes señalaba, sino 15.Se leyó actu continuo otra enmienda del señor Gil Yirseda , la cual fué tambien r etirada porSil autor en vista de las esplicaciones dadas relativamente á la antcrior por el señor ministro deHadenda.
Entrándose á continuacion en la discusion del artículo 4.°, rué aprobado sin debate alguno.Leyóse e l art. 5.° y una enmienda del señor Garcia (don Diego), la cual decía asi:«Se suprimirá desde donde dice «paguen mas de 500 reales», y se dirá «paguen mas de 200'reales en teda la provincia, no exigiendo en ningun caso á los contribuyentes mas cuota por elanticipo que lo que hayan satisfecho por cont.ribucion ordinaria al Tesoro en el año corriente.y no - e bubiesen interesado voluntariamente por una cantidad igual á la cuota que les corresponda, quedando comprendidos para el llago de este anticipo tOGOS los empleados civiles ,activos y pasivos por una cuota igual á la que sufren de descuento en el corriente año, 6 les corresponda, habida consideracion á la parte que voluntariamente se cubra de este empréstito.iEl señor GA ReJA (don Diego): 1)05 partes tiene esta enmienda; pr im er a , reducida á fijar eltipo (!e 2CO reales en vez de ;590, a fin de que las provincis s salgan igualmente gravadas en ela n nctp o: segunda, para que los empleados activos y pasivos sean comprendidos tambien en elempréstito. pues si se lla dicho qne este es Indispensable para sostener Iaat.tua l situacion ,nadie C� tú mus interesado en sostenerla que los que cobran del Erario. Ademas, comprendiéndoseá los empleados en el uuucipo Icrzcso, influirán y pondrán mas empeño en que se realice el voluntario. Espero pues que la enmienda sea tomada en consideraciun.El señor NAVARRO (den Alonso): El objeto prindpal de la ley que se discute es que pagueaquel que tenga medios vara anticipar. ¿Se bailan en este caso los que pagan 200 reales de contribucion? ¿Creen las Córtes que tambien se bailarán en este caso los empleados que sufren 2(JOrs , de descuento. Yo creo que 06, Si á la clase de contribuyentes se ¡¡(JO rs. para arriba no leserá f¡!cil �ncolltrar.medios para cubrir sus cupos, mucho menos lo ha de. ser á.los que p�gan200 rs. ASl pues entiendo que e s ta enmienda no puede ser tomada en eonsidcracíon, y suplico á.las Cortes se sirvan desechar la.
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El señor O'DO. 'SELL, ministro de la Guerra: Al olr las palabras del señor Garcia respecto

de 105 emple 110". ni' he pedido menos de tomar la palabra para oponerme ú que esa parle de

su enmienda se tome en coustderacion.
El �elio r G neJA (don Diego): Hc hablado de los empleados civiles.
El seiior O'nON�ELL, miui-tro de la Guerra: Sean civiles ó militares, las Córtes han acor

d do va el sueldo que han considerado necesarto para los empleados: estos sufren ya un des

cuentu de 12 á 2:'; por 100. ¿Crl!e S. S. que se 183 puede obligar á que sufran otro equivalente, es
derir. á que se les reduzca a la mitad del haber que las Cortes y el gobierno han creido necesa

rio para su decoro y manutencion?
Sefiores no es posible que decretemos eso, y por lo mismo ruego á las Córtes no 10 tomen en

considera oo.

A peticion del señor García se preguntó si se votaría la enmienda por partes, y acordándose

que no por
í

l señores que permanecieron sentados contra 3:2 que se pusieron en pié, se desechó

en seguida.
Leyóse otra enmienda del señor Alfonso, cuyo objeto era que en el caso de no presentarse

ha taotes prestamistas voluntarios para el to131 del auucipo, se hagan en el presupuesto de gas
tos las economías necesarias basta igualarlo COIl el de ingresos.

En su apoj o dijo
El seiior ALFO. 'SO: Los s eiiores que han hablado en los primeros dias de esta discusion, lo

ban hecho en el concepto de que existe un déficit. El señor Orense probó con razones incontes
tables que tal déficit no exisua: yo, tomando de aquí mi punto de partida, voy á probar que aun

cuando cxistic;;e, no deberiamus votar ningun recurso, so pena de hacernos cómplices de Ios

abusos de nuesu a arluunistra io n. Tnmbien me propougo demostrar que nuestro país en anos

anteriores ha pagado hasta cinco veces mas de lo que pagan t.llroS pa ises de Europa: que el go
bierno, producto de la revolucton de julio, considera necesa rio gastar mas de 100 millones mas

que las administraciones anteriores; y que 105 servicios públicos en España cuestan mucho mas

que en otros paises.
El apreciar la cantidad verdadera de la riqueza de un pais es poco menos que imposible; el

me.íio de medir mas aprovimad o �s tomar su movimiento mercantil. Pues bien: partiendo de
ese dato, resulta lo siguiente: (S. S. leyó.)

Podrá hs cérserne la objecion de que esos paises son mas ricos, y de mayor estension y po
hla cion que el nue-tr o: pero para destruirla haré la comparacion COIl otros de menor estension

y puhlacio n. Veamos Cerdeiia: s u movimiento total es: (S. S. leyo.)
El señor genera! O'Donnelt nos dijo en otra ocasion que los presupuestos de las administra

cienes anteriores eran poco exactos, y que en ellos se ocultaba la verdad. Por esa r8Z0n he ido
il buscar lo- gastos v eriflca dos, y de su comparacion resulta quc el presupuesto presentado des

pues tle la rev olucion de julio es sup er ior al mayor de esas administraciones.
El señor mini .. tro de la Guerra ha dicho tambien que el soldado espa iiol es el mas barato.

¿Cómo es pues que resulta que cuesta doble ó

tr i p le Que los demás? Si Í1 nosotros nos costase lo

que cuesta CII Francia, tendríamos una economía de 1.22 millone., y si nos costase lo que cuesta

en A usu ía , cco ncmizarismcs ]·U.
ke .pccto a la .\larina, ¿cómo han de creer las Cortes que en un país tan caro como Inglater

ra. cuesta cada caiiun que tiene JI note la mitad menos que en España?
Por �i se dice que e::.lus datos se refieren á naciones mas considerables que la nuestra, los

he t ma do tambien con referencia á Di uarn arca. A esta nacion le cuesta cada cañon a flote unos

�O.()OO rs. ) ron lo que nosotros so s tenemos un caiion, s os ticnen ellus dos y medio. El coste que
110'; tiene il nosotros un cnñon Ú note 110 pue.Ie compare rsc co n el de ninguna otra ua cio n , yeso
que 110 he tomado en cuenta lo que sucede en los Estados Unidos y la Suiza, en cuyo caso la
cumpur.icion seria 1, a: ventajose para mí.

Sezun lo' pr e su puestos au ter iore s ha ta el aiío ;¡3 r la cuenta definitiva de gastos, hn n sido

aquelíos de ],'Ii mülon es, y el presupuesto que ahora se nos ha presentado e" de 1.;; .... 0: es de
cir. q-.e se gustan LO milluu es mas que anres ; y en verdad que para esto no necesitaban haber
muerto 20U hombres en VIC rlva ro y 200 en las calles de Madrid. Para tener mas ó menos liber
tad de imprenta. y otru. cosas scm.je utes que no son tangibles para lo: pu ebi os, 110 era necesa

ri 1.1 rcvolucio n. Lo que quieren lu� pueblos es que haya pocas contribuciones, pocas quintas
}' poca inte rveucíun de lo .. gobernadores e n sus negocios. Dar nosotros un ochavo mas de lo que
• 'i,te en lo� presupuestos es hacernos complices de ese despilfarro, y de ese horror á las ccono

nuas y ÍI las reformas. por lo cual no votaré ni un ochavo de contribucion permanente ni de sub
�idill estraordina ric furz oso ,

El señor O·DO�. 'ELL, ministro de la Guerra: Lo que aqni sucede es muy estrao-dinn rio , El
que haya oido al seiior Alfonso habrá ereido que estabamos en la discusi on o e los presupuestos.
(.(llJé le importan á :u seiiolia IlIs e6rtes? ¿Nó se acuerda que Jd está aprobado el plC,lIpllesto
(le la (tllrrra? Puo �u :-eiiona se rl'\ela lo mismo contra l:ls C6rtes que c0ntra el mioisledo,

SI' habla mudlO por los l'eñores que se !iientan en frellte de la soberanía de las Códes; '1
ClIRIl(JO e�ta,� \olan contra lo Que quieren, sc re,elan contra sus acuerdos. Yo, aunque DO mejac
lo tantu con ('�a soberanía, aeato y re�pelo sus decisiones.

S('¡¡ore�. ¿. cómo es J.to�ible COllle:-tar eo este momento fI lode lo que ha dicho el señor Alfon

:'O:? u sen OrlA ba traitlo los datos que ha tenido por conreniente, mientras yo creia que no ten

orla que tornar parle en la diseusion. En otras oP8siones he contestado, tanto á su �eñoría como
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al. ciior marqués de Albaida relntivautt-ute a 11) que han e pUP. to sobre asto mi 010,

.

P Ir lo tan-
to me neo ¡ji pensad o d e IHI('CI'IIJ a uuru,

_

Ccncluyu d ici eudu q ue , al meuu- pura mí, 1'5 muy estra iiu uir «.'11 IU5 J'bi()� dI. enon Alfon
so Que no le importa la liucrtad de Imprenta ni otra ('O 8", 8 ¡porque lIO on ts ne ih!e par� los
pueblos, lo" cuales no q n i e r e n lila' que economía; y me estraña tam b ien ()irleyre��IIJl r 62 pa
ra eso h a n perecido 20U hombres en Vtcá lvaro y otros I/lIO en la calle:" de .1. dri d , �,I su .enon�
tiene esa opiuion de la revolucion de julh. yo nó. Su sciioriu es tú en su derecho al Juzgarla a 1:

yo estoy en el mio al juzgarla de OlIO modo.
Los señor: S Alfonso y mmistro de la Guerra rectiflcaron.
El scño- It t VERO CWRAQUE: En esta enmienda se ha deséntendido el señor Alfonso de

los antecedentes del negocio. El gobierno presenté en la cornision de presuuucstos un proyecto
para cubrir el déficit de este airo. La ccnusinu se Iracc iunó , presentandose var ros votos parucu
lares. _Vino aquí este negocio, y estando la discusíon lJ cierta altura, se presentó la �nmi.endadel senor Alfunso, reducida á que en el caso de no �ar resultados lu operacion de Crédito, I ua
Jase el gobierno el pr esupucsto de gastos con el de lJJ�rt'¡'os. Ahora.blen: 8ct�almente no set!ata de e"to, y es muy estraño que habiendo el senor Alfon o concurrido á realIzar las econormas
hechas en la ccmi sion de prcsupues.tos, y babiendo visto la impusibilidad de cubrir ese déflcit,
venga ahora con una enmienda sernej ante, máxime cuando ya está aprobado el presupuesto de
la Guerra y los otros dependen de los trabajos de la Asamblea.

Señores, pro-catar tal enmienda cuando el gobierno pide fondos p_ara cubrir sus apremiantes
obligaciones, es un sarcasmo saug ciento que estrano mucho en su señoría Nosotros hemos que
rido evitar todo lo posible el anticipo forzoso, y por eso proponemos una operacion de crédito,
que de seguro creemos evitará que llegue ese caso, admitiendo pOI' consiguiente dicho anticipo
en el Último.

En cuanto á las consideraciones que ha hecho el señor Alfonso relativamente á la móxima
de otros paises, no ere) que pertenezcan á la cuesticn que se debate. reducida esclusivameute ft
proporcionar medio, al Gobierno para cubrir el déficit que tiene sobre sí.

Despue , de haber rectificado el señor Alfonso, púsose á votacion la enmienda, y fué dese
chada.

Leida otra del señor Fuentes y otros señores diputados, no hubo discusion sobre ella psr haberla retirado sus autores.
Actn continuo se leyó la siguiente del señor Bayarri y otros:
«Pedimos á las Cortes se sir van admitir la siguiente enmienda al articulo 5. o del proyecto Quese discute. Despues de las palabras «al interés anual del 8 pOI' lOO», se leerá: «y por todo su valor

nominal entre los ccntrlbuyen tes que por cuota directa, territorial ó iu dustrta¡ paguen al Teso
ro mas de 1:i00 reales, y entre los que perciban del mismo haberes sujetos al descuento gradual,bajo el supuesto q ue ni 11 unos ni á otros se exigirá mas que lo que paguen ó se les descuente
por una anualíd-u, y sin que se comprenda á 10:0 que en la primera ernisiou se hubiesen intere
sado por una cantidad igual á la que les correspouda.»

En Sil apoyo dijo
El señor BAYA'RRf (D. Pedro): Si la enmienda de mi digno amigo el señor Gurda hubiese

contenido una sola parle, yo no me levanta da á apoyar la u.ía , pues con raz on debería jU7garladesechada de antemano. Pero como quiera que aquella contenía dos estremos absolutamente
disti n tos , cuya separacion para votar n o se ha estimado, creo estar en mi derecho sosteniendo
la jus ticia y conveniencia del pensamiento, que con otros apreciables compañeros he tenido el
honor de someter á la aceptaclon de laAsamblea .

Trátase sefioros diputados, de que ya que baya de haber anticipo forzoso para Jos contribu
yentes, lo cual 110 es ningun bien, lo haya tambien para los que cobran del Tesoro; de modo
que si los unos paaan dos cuotas de conmbueion, los otros sufran dos mensualidades de des
cuento. Nada mas justo, si es que ba de ser una verdad el que todas las ciases del Estado acudan
alsoetenirnicnts de las cargas uúblicas. y tanto es así, como que si no aceptamos este pensa
miento, los primeros pagarán mas de un doble de contribucion , míentras los segundos satisfa
ráa solo lo mismo que ventan sausfaciend o de años auteriores.

No ser+a ciertamente el diputado que tiene la honra de dirigir la palabra á las Córtes p.1 que
se esnr esase en los términos que acaba rte hacerlo, �i el gobierno de S. 1\1., oyendo su débil V(JZ
y el clamor constante de los pueblos. hubiese hecho desde julio del pasado aiio na-ta la techa,las reforma .. que exige la buena admintsuacton, y que hace necesarias lo exorbitante del pre
supuesto. ¿Pero ha sucedido así? Nó: ninguna reforma se ha hecho, como no se tenga por tal al
guna que Otra va riacion en el personal de las oficinas.

y nótese que en este intervalo de tiempo ha variado la organizacion polítiCa del pals, como
se ha mOdificado con el sistema rentístico. El restablecimtenio de la ley de 3 de febrero ha quitado muchas de sus atribuciones j¡ los Gobiernos civiles, trasladándolas á las Diputaciones provinctales ; de aqui el que estas hayan tenido que montar sus oficmas como en 1 Rí;{' ¿ Creeréis
por lo tanto que han disminuido las del gobierno á lo que entonces eran ? Nó : siguen coo nsra
sa diferencia lo�mismo que se encontraban por este tiempo en el año último. Lejo i de amenguarde gastos, los pueblos pues pagan por dos lados una doble adrninistracíoú.

Se suprimieron los derechos de consumos y puertas, las oficinas de Hacienda no tienen ya
para que ocuparse del repartimiento de cupos, reclamaciones de aeravios y quejas couunuas á
que estos impuestos daban lugar. ¿Creereis que por ello ha disminuido el personal de las Admi-
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nístractones de provlncla ? Nó: sigue siendo e1 mismo con bien poca cconomia, si es que ha lle

gado á har erse alguna insigniflcaute supresion.
A c a mhio de esto apenas ce decretó la desamortizacion se pidieron créditos supletorios para

orgauiz ar 19s dependencí as que han de entender en ella, se crearon empleados, y tenemos algu
Il0S milrones mas de gasto. ¿A donde hemos de ir á parar si seguimos de ese modo?

Yo 010 diré que el pais tiene todo esto á la vista, que repara e n ello, que observa atenta

mente la marcha del gobierno y de las Córtes, y que en su interés hay que hacer algo mas de lo

que se ha hecho; hay que acometer la refur rna de lleno, ó de lo contrario el presupuesto ara

hará COIl nosotros. Lo digo con la conviccion mas Íntima de mi rorazon : el camino qu� se

guimus , va a Varar en la cima del descrédito, y este mata todos los gobiernes y todas las instl
tucioues. .

Voy á concluir baeiéndome cargo de una observacion que hizo antes el señor general O'D�n
nel!. Hijo S. S. que entonces (si se admitiese la idea que yo sostengo que es la misma del�senor
Garete) lo.; empicados pagarían un 25 650 por 100, y que esto no era justo. ¿Y lo será el que lo

paguen el propietano , el íudus tr ial y el comerciante? ¿Acaso el descuento que aqnel sufre es

ou a cosa que la contriburion que paga por lo que cobra? Si pue . hay necesidad d e exigir mas
impuesto al que disfruta una renta Ó ejerce una indu-tria , exigid tambien mayor descuento al

empicado, pues su destino no ha de ser mas apreciado que la propiedad del labrador, que la

profesion del industrial, que el trabajo del comerciante, que ninguna de estas diversas clases
del Estado que son el nervio del país, y á las que aniquilaríais y con ellas toda Iueu te de rique
za si les demandaseis cada día nuevos y mas crecidos tributos. Por ello pues yo ruego á las

Cortes que Ja que baya riesgo de llegar al empréstito forzoso segun parece admiurlo la mayo
ria COIl la enmienda del - eñor Ramirez Arcas, no grave todo el sobre las clases productoras,
sino que grave 11 un igual sobre los empleados, ecoriomís ando así á los primeros mas de �O mi
Ilones de reales.

El seiior O'DO�NELL , ministro de la Guerra: No bace todavía una hora que el Congreso
acaba de desechar una cosa muy parecida ó casi igual á la enmienda del señor Baj arrt. No com

prendo como filos empleados, que sobre el sueldo que tienen sufren un descuento desde tl10
al 1:; por 1011, se les quiera exigrr ahora que contribuyan al empréstito forzoso con una cantidad
igual Ú la que se les descuenta. '

Mas 110 sé cómo se les ha de poder exigir, creyendo como creo que la mayor parte de los ern

pl('ad�" 119 tienen absolutamente mas que el sueldo que reciben mensualmente. Ahora bien: de
este ano no quedan mas que cinco meses; y yo pregunto al señor Bayarri: ¿quiere que se les

exija el! uno Ó d05 plazos, ó que se les descuente en do" veces la cantidad que se les exija, es

dcc.r, que den una cosa que uo tienen; ó quiere que se les descuente mensualmente en estos
cinco meses que quedan del año? Esto seria una cosa que el señor Bayarri tendría que esplt
caro �i se tomara en constderacion su enmienda.

Yo 110 soy de la op inion de su señoría. estoy conforme en que no haya mas empleados de los
necesarios, y 110 rechazaré nunca las reformas que se presenten en este sentido; pero téngase
('lltclldido que hay reformas que se pensaron hacer, y el primer obstáculo para ellas se ericen

tl'll en los señores diputados, y voy á citar un ejemplo de no hace muchos dias. Se propuso la

rcdueuion de universidades; ¿\Jero se ha llevado il cabo? Nó , señores. ¿Y por qué? Porque nin
gun xcnur d

í

puta do queris que la de su prov incia fuese suprtrnida.
_Voy ú decir otra C03a. Yo creo que el número de Audiencias es escesivo; pero pregunto á su

senona. ¿Quiere que se suprima la de su provincia? Seguramente que nó; creo todavía mas, Y
es, que el número de provincias es escesivo, y) o pregunto á cualquier señor diputado si quiete
que se suprima la capitalidad de la suya, el gobernador civil, el secretario y sus oficinas. De
seguro que todos me dirán que nó , Vea pues su señoría cómo no es tan fácil hacer esas refor
mas ó supr esiones. (Varios señores diputados: Bien, bien)

C�all¡jo su señoría quiera que se bagan las reformas, proponga las que tenga por convenien
te,! a su lado me tendrá para tomarlas en considera ciou, pues no soy enemigo de ellas. Creo,
repl�o, ql�e 110 debe haber mas empleados que los uecesarios; pero deben estar bien pagados.
¿ hll' bar ia su seuorra con un empleado á quien tras hacerle sufrir el descuento de un 10 o
un 11 por 100 se le impusiese otro tanto ahora? Eso sena reducir á la miseria á él y á su fami
lia ¿Y sabe su seño ría cuál podria ser el resultado para las rentas, á menos que cada empleado
fue e Uf! Cato n? Es pr eclso no llevar a tal estrem o de prueba la virtud de los hombres.

Por estas razones, señores, ru cg o á las Córtes quc no tomen en constderacion III enmienda.
. Despllc� de .rectifica� los señores Ba yarr i y ministros de la Guerra y Hacienda, y de dar una
ligera espltra ci o n el senor Rivero Cidraque, se puso á votaciou la enmienda d e l primero, y Iué
desechada pnr ;;;3 lotos contra :39.

Jo: I señor PH.ESIDEl'\TE : El s e iior Garcia B iz tiene la palabra en contra del artículo.
El señor GABelA DRIZ: Señores, censurable seria que usara yo de la palabra en cuestión

t.111 �n)\e,!li ya no vi n icse debatida por nuesu as eminencias rentísticas, que nos h a n abierto el
camilla

á

los profcuos en la ciencia para que podamos considerarnos si no competentes, al me-
nos autorizados para emitir nuestra opuu- n.

'

Pnra e"�yezar )0 la tarea que me be impuesto, dirigiré una pregunta al señor Ramirez Arcas
y d.CIlH seuores que hacen causa comun con él. ¿Teneis Ó no co nílanza en el empréstito volun
tIHlO? Si la tenéis. ¿porqué poueis en segru Io lugar un empréstito forzoso que empieza desd e

hoy a al irmar el P.lÍJ·? ¿A. que producir esa alarma? Si por el contrario no teneis confianzu en

- ."
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ese primer medio, por qué privar de rCCl1l'50S al gobierno por espacio de:lO días? ¿O es por ven
tura el ernpréstito volumario , present do en primer término, un suave antídoto para e durmecer

� la Cámara y hacer a si que vote el forzoso? Yo no quiero a tri buir inie tra intencion it I�- 'e
llores que presentaron la enmienda: creo que habrán querido 8 egurar los recursos al g(l¡'I�l'I�O,
y á fin de que los tenga han sido escesivamcnte previsores: pero en e:e ca so, tras el en pie. �IIO
voluutario no debe venir el fOIZOSO que rechazaron el go aieruo y las Curte ... que es gravoso e IIl

conveniente segun el estado de los pueblos, y que es además peligroso en la sítuacion en que se
halla el país.

Voy a probar, aunque rápidamente, estas aserciones. El señor Madoz trajo Ú la Cámara el
empréstito forzoso, y tales fueron los srntorna s de dcsa pro bacion con que fue recibido, que el
señor Bruil, su sucesor, presentó un nuevo proyecto desechando el empréstito forzoso. Y para
convencerse de ello basta ver dicho proyecto. yen su preámbulo se ve que retira terminante
mente el emp.éstito , Si bien por el nuevo proyecto na se llenaba completamente el défl cit de los
200 millones, el señor Bruil proponia que el que quedara en descubierto se llenase con los pro
ductos de la desamortizacion.

He dicho ante" y es indudable, que el medio del anticipo forzoso ha sido desechado reciente
mente por el gobierno y por la Cámara. ¿Y no es e ntíp otuíco y antipartameutat io dar al gobíer
uo uu recurso que rechaza? Yo be vo ta d o un empréstito voluntario, porque es una apelación al
país. Pero el gobierno sostiene que bay déficit, y es deplorable recordar que aun no se sabe a
cuanto asciende. Cada cual habla de él como de un fantasma, ya exagerándole, ya aminorando
le, yeso indica que nuestra eontabilidad no se presta á la inflexible lógica de los núme ros. En
los d ia s anteriores preguntaba el señor marqués de Tabuérniga al señor ministro de Hacienda
en qué consistía el déficit, y despues de reiteradas instancias contestó este que lo ignoraba. ¡,Cú
mo pueden en tal cas i votarse 200 millones para cubrir el déficit?

Siento que no se halle presente uno de 105 señores que en el día anterior calificaron de cier
ta manera á 165 que negaban recursos al gobierno. Yo comprendo qua los arranques de patrio
tismo o una aficion demasiado ministerial pueden ser causa de pala bra s inron venientes: por eso
no me doy por ofendido; pero no comprendo como un diputado puede votar este impuesto sin
tener la conciencia de que existe el déficit, aun admitiendo que no hubiera ningun medio mas

Inoportuno y peligroso que e-te para cubrirle. Considerémos la s ítuacíon de nuestro: pueblos.
Hace cuatro arios que el «oidium», esa plaga de las vides, destroza nuestras cosechas; los tra:,
tornos del alzamiento de julio aun no han concluido; la guerra de Oriente consumiendo lodos
los trasportes ha perturbado nuestro comerciu; las tormentas han destruido parte de nuestra ri
queza pecuaria y territorial; el cólera diezma nuestras poblaciones.
f" Considerada la cuesti o n bajo otro aspecto, no hay partido político que esté contento; ningu
no vé gobernar á gnsto de sus principios, y hasta los mismos señores de la unión liberal empie
zan á retroceder. Aprobar en estas circunstancias un anticipo fOrZOSO, es aplicar la mecha á la
mina para que acabe de hacer la esulosion. No me detendré á hablar de la desigualdad con que
esta contribucion va á cubrirse, y diré para concluir que DO es justo que el pueble pague la fal
ta de habilidad de los que los dirigen. Vamos á volver pronto á nuestras provincias. El pa is po
drá perdonarnos nuestros errores políticos, pero nunca los perjuicios que les causemos en sus
riquezas.

El »efior PRESIDENTE: Se suspende esta discusion.
Quedó sobre la mesa un dictamen de la comision de actas, proponiendo que se aprueben las

donueva eleccion de la pi ovincía de Oviedo, y se admitan como diputados por la misma á lo;
senores D. Jo�é Garda Jove y D. Patricio de la Escosura.

Pasó á la comision que entiende en el asunto una esposicion del Director y catedráticos del
Instituto de Murda, haciendo varias observaciones sobre el proyecto de ley de Instrueoioa IJÚ
blica.

Se leyeron el dictámen da la comision que entiende en el proyecto sobre renovacion de Dipu
taciones provinciales, y el voto particular de los señores Lassa Ia y Yalera , anunciándose que se

Imprimirían y repartirían, y se señalaria dia para su dtscusion.
El señor PRESIDENTE: Orden del dia para mañana: continuacion del debate pendiente: del

proyecto sobre reserva, y de los dictámenes relativos á los deportados á Filipinas y á los fusila
dos en el Carral. Se levanta la sesíon.

Eran las seis y cuarto.

PARTE TELEGRAFICO PARTICULAR.

( DEL DURIO DE BARCELONÁ. )
Madrid H.-Consolidado, 30-45.-Diferido, 17-60.
Madrid 12.-Consolidado, 3O-45.-Diferido , 17-60.
Poris 12.-41(2 p.O[O, 92-50.-3 p.O[O, 66.-Interior. Españoles, sin cotizar.
Lotuires 12.-Conwhaados, 91 1r8.

E. R. -ELlA.S J.EPÚS.

Imprenta de A.ntonio Brusi , calle de la Libretería , núm. �i.


